
) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

mltO~AÍ'O ~E CAlirA EN CUMPLIMIENTo.A LO ORDENADO POR lOS ARTICULOS.~y~. lF':
LU:;.,::... , ,_ .PENUlTIMOP~~.RA~ODELA~P ., '. ,.0: ..., '.~ •••.; •••~

Estado de México. 04 de noviembre de 2019

Razón Social del licitante: MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO. S.A. DE C.V.

COLEGIO NAOONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

[ii C'umpl;;¡¡ientü a :0 Gidenadü jjGí los Ajtfc-ul~ SO 'y 50 ¡:;..enú~o párrafu de :;;; Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y para los efectos de presentar

propuestas y en su caso. poder celebrar el CONTRATO respectivo con el Colegio Nacional de

Educación Profesional Técnica, en relación al procedimiento No. CAS-13P-77-2019, nos permitimos

manifestarles, bajo protesta de decir verdad, que conocemos el contenido de los artlculos en

cuestión, así como sus alcances legales y que la empresa que represento, sus accjonistas y

funcionarios, de que no se encuentran en ninguno de los supuestos que establecen Jos citados

Articulos.

ATENTAMENTE

MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO. S.A. DE C.V.

MDM031020FI2

I

El Representante Legal de la Empresa
Nombre: ILlANA NARVAEZ HERNANDEZ

R.F.C. NAH1870820E68

Firma

NOTA: Este modelo de carta para Persona Moral, deberá presentarla en papel membretado de la

empresa licitante y firmado por la persona que cuente con facultades para actos de administración.
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MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Estado de México. 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDlJCAOÓN PROFESIONAl TÉCNICA
Presente

Me refiero a e~e procedimiento de Solicitud de Cotización en el que mi representada. la

empfesa,MATERJAL~S PARA EL PESARRQI.;¡.LODE MEX~CO~ $.,4", DE CV. pa-rtidpe a través de ~a

proP9sición que se contiene en el presente sobre. manifiesto bajo protesta de decir verdaq que por

sí mismos o a través de interpósita persona, nOS ,abstendremos de adoptar conductas, para que los

servidores públicos qe/ C",legjo Nacional de EdU<:¡Ición Profesipn<ll Técnica, induzcan ,0 alteren las
evaluaciones de las proposiciones, el rest¡ltado del procedimiento, !J otros aspectos qIJe Qtorguen

conalciones mas ventaJosas con retación a los etemás parnclpantes, o"", conformidad con el artí\:Ulo

29 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yServicios del Sector Público.

ATENTAMENTE

~-------
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) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
,

DE MEXICO, S.A. DE C.V.
.",....,.~ FORMATO DE INTEGRIDAD DE CONFORMIDAD CON El ARTICULO 29 IX DE LA LEY DE", f';,:-·,

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS I?El SECTOR PUBLICO " _." .•• ;,.,',;.:;

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COlEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

Me refiero al procedimiento número CAS-13P-77-2D19 en el que mi representada, la empresa

MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, S.A. DE c.v. participa a través de la proposición que

se contiene en el presente sobre, y de conformidad con lo previsto en los artículos 28 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 35 de su Reglamento, manifiesto

bcijO protl2:SlCl d~ ut:::c;ir vel'uau q-ue e$ dt:: rH3t.:ioflaiidad r'Ii~xk:ana y que ia totalid'Gld o'-e ios bienes que

oferta mi representada en dicha proposición, bajo la partida No. 1 Y 2 serán producidos en los

Estados Unidos Mexicanos y contendrán un grado de contenido nacional de cuando menos el 65%

por ciento.

De iguai forma manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto

en el articulo 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en este

sentido, me comprometo, en caso de ser requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de

los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí ofertados, a través de la exhibición de

la información documentai correspondiente y/o a través de una inspección física de la planta

industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de

la entrega de los bienes a la convocante.

NOMBRE Y FIRMA

DE!.... REPRE5ENTANTE LEGAL DE !..A EMPRESA UC!TI\NTE
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".... MATERIALES PARA EL DESARROLLO,

DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NAaONAL DE EDUCACiÓN PROFesiONALTÉCNICA
Presente

ti que suscribe rUANA NARVA!;Z Ht~NANDEZ, en mi carácter de Apoderada Legal que ejerce

control sobre la sociedad' MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, SA DE c.v. y con

fundamento en lo. dispuesto. acla..fracci<Sn lX articulo 49 de la Le!! General de RespansabHidades

Administrativas manifiesto b,ljo protesta ele decir verela.el que no desempeño empleo, cargo o

COmisión en el servicio públiq) 0·<30 sucacso, que a pesar de desemperlarlo, con la formali¡:ación del

contrato ;::qrresponqiente no se ac:i:l.!all¡:a Cpnfli¡:J:o de Interés,

ILlANA NAR4NDEZ
. FIRMA DE LA PERSONA QUE SUSCRI BE

'Nota para el Caso de personas morales se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre

una socIedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administracIón, o bien

conjunta o separadamente, dIrecta o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que

permItan ejercer el voto respecte de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder

decisorio e;;-' sus asambleas, estén en pcsfbittdacles de iiombrar lía ma-iona de los miembros de su

órgano de aelmínlstración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar decisiones

fundamentales de dichas personas morales.

8



MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

Me refiero al procedimiento número CAS-13P-n-2019 en el que mi representada, la empresa

MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, SA DE C.v. participa a través de la proposición que

se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que cuenta con los

recursos administrativos, técnicos y económicos necesarios para garantizar la correcta y puntual

entrega de los bienes objeto del presente procedimiento.

ATENTAMENTE

ILlANA NARVAEZ HERNANDEZ

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
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.~. MATERIALES PARA EL DESARROLLO,

DE MÉXICO, S.A. DE C.V.
Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROfESIONAL TÉCNICA
Presente

Me refiero a este procedimientdnúmero CAS-i31'-77-2019 en el que mi representada, la empresa
MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, S.A. DE CV participa a través de la proposición que
se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar j
adjudicado, presentará previo a la firma del contrato la "Opinión positiva de cumplimiento de sus
Obligaciones en materia Fiscal, emitida por la página del SAT" de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación", "Opinión positiva del cumplfmiento de sus Obligaciones en
materia de seguridad social, emitida por la página deIIMSS", yla "Constancia de situación fiscal, sin
adeUdO, en materia de aporta¡;iOlleS patronales y entero de descu'entos emitida por la página del
IN FONAVIT"

ATENTAMENTE

~
¡LIANA NARVAEZ HERNANDEZ

DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
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MATERIALES PARA EL DESARROLLO
,

DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Estado de México a 04 de noviembre 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TtCNICA
Presente

Me refiero a la Solicitud de Cotización en la que mi representada, la empresa MATERIALES PARA
EL DESARROLLO DE MEXICO, SA DE C.V. participa a través de la presente proposición.

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 34 del Reglamento de la Ley de

AdquisiCiones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE
DECIR VERDAD que mi representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con

RegIStro Federal de Contribuyentes MDM031020Fl2, y asimismo que considerando los criterios
(sector, número total de trabajadores y ventas anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se
establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas empresas, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada NO APLICA en dicho supuesto.

NOMBRE Y FIRMA

ILlANA NARVAEZ HERNANDEZ
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...
• MATERIALES PARA EL DESARROLLO

,

DE MEXICO, S.A. DE C.V.
Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TtCNICA
Presente

Me refiero a este procedimiento número CAS-13P-77-2019 en el que mi representada, la empresa
MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, S.A. DE C.V. participa a través de la proposición
que se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, NO APLICA

~

presentación conjunta de proposiciones e conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

ATENTAMENTE

ILlANA NARVAEZ HERNANDEZ
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
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MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO. S.A. DE C.V.

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL T~CNICA

Presente

S' Me refiero a este procedimiento número CAS-13P-77-2019 en el que mi representada, la empresa
MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, S.A. DE C.V. participa a través de la proposición

que se contiene en el presente sobre, manifiesto bajo protesta de decir verdad que, NO APLICA

manifiesto de vinculos o relaciones en el sistema de manifiesto de particulares de la Secretaría
de la Función Pública con liga httpsJ/manifiesto.funcionpublica.gob.mx/SMP

web/xhtmljloginPage.jsf.

ATENTAMENTE

ILlANA NARVAEZ HERNANDEZ
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE



~. MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presénte

El que suscribe C Iliana Narváez Hernández con R.F.C NAHI870820E68 por mi propio derecho, y/o

en mi carácter de representante legal del contribuyente Materiales para el Desarrollo de México, SA

de CV, registrado en el R.F.C MDM031020F12, personalidad que acredito con la copia fotostática

previamente cotejada con su original de mi identificación oficial vigente con número de folio

1749105997571 expedida por el Instituto Nacional Electoral y/o escritura pública número 11795,

de fecha 04 de marzo de 2019, expedida por el Maestro en Derecho Arturo David Vásquez Urdiales,

notario público número 100, del Estado de Oaxaca, comparezco y expongo lo siguiente:

Ratifico como domicilio fiscal el ubicado en Blvd. Interlomas No. 14, interior 305; Col. San Fernando /

la Herradura; Loe. Huixquilucan de Degollado; Municipio de Huixquilucan, México; CP: 52760

(anteriormente CP: 52763 debido a un cambio en los códigos postales de SEPOMEX) para oir y

recibir notificaciones; con número telefónico 951 50 2 31 00 Y correo electrónico

mdm@cmtorg.mx.

Si más por el momento quedo de usted.

Atentamente.

11&HernándezL.C

1
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) MATERIALES PARA EL DESARROLL'O
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NAOONAl DE EDUCAOÓN PROFESIONAL rtCNICA
Presente

De conformidad con io estabiecfcio en ia Convocatoria de invitación a cuando menos tres personas

de carácter nacional mixta CAS-13P-77-2D19, manifiesto bajo protesta de decir verdad que;

11 De conformidad con los articulas 29, fracción VI, de la LAASSP y 48, fracción V, de su
Reglamento, que cuento con faOJltades legales sufICientes para suscribir las propuestas

técnica y económica presentadas. señalando al efecto:

L
I

PERSONA

FISICA y

MORAL

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: "'M"'D"'M"'D"'3"'10"'20"'F"'I"-2 _
DOMICIUO: BLVO,/NTERLOMAS "N"o.~1",4,,-, "'INT!J..l.E"'RI"'0"'R..3"'05"- _
COLONIA: SAN FERNANDO LA HERRAOURA
C.P. 52760 (antes 52763 debido ª un cambio en códigos postales de SEPOMEXI

DELEGACiÓN O MUNICIPIO:.-'H"U"'IX"'Q.,U"-IL"U"'C"'A"N _
ENTIDAD FEDERATIVA:.:'-M"'E';'X"'IC"'O'-- 7"::- _
TEL'FONO: 9S1SD 2 31 00 FAX: _

CORREO ELECTRÓNICO:"M",D",M",@",C",MT""".O":",RG",.",M",X::-:-:-:::::-c-::=_====:--:-::==_--::_
DESCRIPCiÓN DEL OBJETO SOCIAL: 1. LA COMPRA, VENTA Y DISTRIBUCION DE TODA CLASE DE
MATERIALES RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCION YMANTENIMIENTO EN GENERAL. ADEMAS, LA DE
SERVlCIO DE AUTOTRANSPORTE DE CARGA EN GENERAL Y LO RELACIONADO CON TODA CLASE DE
MATERIALES PARA LA CONSTRUCCION EN GENERAL. 2. LA COMPRA, VENTA, DISTRIBUCION, DI5E~O Y
CONSTRUCCION DE TODA CLASE DE MATERIALES RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCION DE OBRA
PUBLICA E INFRAESTRUCTURA URBANA, SUBURBANA Y RURAL; ASI COMO SU MANTENIMIENTO EN
GENERAL. 3. LA COMPRA,VENTA, ARRENDAMIENTO, SUBARRENDAMIENTRO Y DISTRIBUCION DE TODA
CLASE VEHICULOS PESADOS y LIGEROS, MAQUINARIA UGERA Y PESADA DE TODA NATURALE2A; ASI

DISTRIBUCION DE TODA CLASE Y TIPO DE SISTEMAS HIDRAHULlCOS PARA RIEGO AGRICOLA Y DE SUS
COMPONENTES EN LO GENERAL O LO INDIVIDUAL; ASI COMO SU MANTENIMIENTO EN GENERAL S. LA
COMPRA,VENTA, ARRENDAMIENTO, CONSTRUCCION Y DISE~O DE TODA CLASE Y TIPO DE BIENES
INMUEBLES PARA FINES PUBLlCOS O PRIVADOS; ASI OOMO SU MANTENIMIENTO EN GENERAL. 6. LA
COMPRA. VENTA Y DISTRIBUCION DE TODA CLASE DE MAQUINARIA Y BIENES MATERIALES
RELACIONADOS CON EL EQUIPAMIENTO DE OFICINAS Y ESCUELAS; ASI COMO SU MANTENIMIENTO EN

GENERAL. 7. LA DONACION A ENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS EN LA REPUBLlCA
MEXICANA O EL EXTRANJERO DE CUALQUIER RECURSO ECONOMICO O FINANCIERO, ASI COMO DE
CUALQUIER BIEN O SERVICIO QUE SEA PARTE DEL OBJETO ANUNCIADO. 8. LA CELEBRAClON DE
CONTRATOS DE COMPRA·VENTA ARRENDAMIENTO Y SUBARRENDAMIENTO DE TODA CLASE DE BIENES
MUEBLES E INMUEBLES; O CUALQUIER OTRO PERMrnDO POR LAS LEYES, PARA QUE LA SOCIEDAD
PUEDA ADQUIRIR O TRANSMrnR DICHOS BIENES, ASI COMO QUE TENGAN POR OBJETO FRANQUICIAS,
AGENCIAS Y EN GENERAL TODO TIPO DE ESTABLECIMIENTOS Y SUCURSALES PARA EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS, OPERACIONES y CONVENIOS RELACIONADOS CON El OBJETO SOCIAL.. ADEMAS DE ADQUIRIR,

DISPONER, ADMINISTRAR, ARRENDAR, GRAVAR Y EN GENERAL NEGOCIAR CON TODA CLASE DE BIENES
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MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

QUE S<.éN.NECESARJOS"CON$<.o)EmE§o <:Ot'¡VEl/JElI!TESPAi¡A El CuMPlIMIl'NIO' QE los HNES
soq~ :;t¡;gtANDOSE EN r;ASOA~ DISPOSICIONES APliCABlES EN LA REPUSLlCA MEXICANA. ~,

EN GENEllAl" LA EJE(:lICION DE TODQS LOS ACTOS, LACELE~llACION DE TOnOS 105 CONTllATOS y
REAtlZACJON DE TODAS LA OPERAC¡ONJ;S PERMITIDAS POR LA LEY QUE SE RELAClON:EN CON TODO O
PARTE DEL OSJETO E""NOADO YTODO AQUElJ.O QUE SIRVA PAllA LA BUENA MARCHA YDESARROlJ.O
DE LA SOCIEDAD.

NÚMERO DE LA ESCl'iTUM PÚBLICA Ei\lLAQuE CONSfA su ACrA CON$lTUTiVA: 11026
FECHA; 20/1012003 RESISfRO PQBUCO DI' LA PROPIEDAD YEl COMERCIO: DEfl-=ES::T.~AD::-:O::-::CDE;:-O;:-AX::C"'ACA·
NUM 17703 YFECHA13 DgNPVIEMSilE DE 2003.
NoMsRE, NÚMERO y LUGAR. Dfl NOJARIO PÚSLlCO ANTE ElCUAl. SE DIO fE DE LA MISMA: uc. MARIA
ANTONlf:TA CHAGOYA MENDE2 NOTARIO PUBLICO NÚMERO 78 DELrnADO DE OAXACA
RElADÓ/V OfACCJON/STAS:

APlliJ1)O PAJ bRNO

lEYVA
lEYVA

APtWOO MAl tKNO

MEND02A
MENDOZA

NOM~lS)

EmM lRAIS
JORGE AL8ERTO

REFORMAS ALACTA CONSTITUTIVA: INSTRUMENTO NUM 77~5 D~ FECHA 23/00/2004; INSTRUMENTO
rrüM'IT>'fDE FECHA 12/03l2OfJl: lNSTRUlVi'UITO'NliTvT Zti44.DE FECM 10/11/2010

PERSONA

MORAl J NOMSRE DELAPODERADO O REPRESENTANTE: ILIANA NARVAE2 HERNANDEZ
DATOS DELDOCJJMENTO MEDLANTE a CUA1ACREDITA SU PERSONALIDAD YFACU1TADES~

PODER GENERAL PARAACTOS DE ADMINIS1"RACION
ESCRrJ1JRA PÚSllCA NÚMERO: 117~5 VOLUMEN NUMERO 125
fEC!:!A: 94-9E MARZCH)E ?1119·
NOMBRE, NÚ,MERO y lUGAR DEL NOTARIO PÚBLICO ANTJ; ELCUALSE oTORGÓ:
LIC. ARTURO DAVID VASQUE2 UROIALEs, NOTARIO PUBLICO NÚMERO 100 DEL ESTADO DE0=

1J Que soy una persona de nacionalidad mE!Xic<1na, en apego al artículo 35 del Reglamento de
ta LAASSP~

3) Que este lici14nte, su representante Y demás c!ep"ilndlentes del primero, no nos
encontramos en íos supuestos de los all:ÍcUl,as 50 y 60 de la I.MSSP.

4) Que este licitante, tanto por s1 mismo cotnoa través de interp6sita persona" se abstendrá
de adoptar conductas para que los servidores públicos del CONALEP induzcan o alteren las
evalUaciones de las proPosiciPl1!'S, el resultado del procedimiento u otros aspectos que
otorguen condiciones más ventajosas cón relaci6n a los demás participantes. Lo anterior,
de conformidad COn el artículo 29 ffacci6n IX de la LM$SP. '

Sj Que ta totali;:!ali,'lie Ins bienes que oferto '! q¡¡" e¡¡tt~r,é, en caso de te;;¡¡ltar adjudicado, )
serán producidos en los Estados Unidos Mexicanos y contendrán, como mínimo, un 65% d/..,
grado de contenido nacional.

6) Que ni este licitante persona física ni los socios vio accionistas del licitante persona moral
que ejercen control sobre la sociedad, según sea el caso, desempeñan empleo, cargo o

---------"._~,.,,_.,".
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L. MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

comisión en el servicio público, o que en el caso de desempeñarlo no se actualiza un

Conflicto de Interés por su participación y eventual triunfo en este procedimiento de
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49, fracción IX, de la Ley
General de Responsabilidades Administrativas.

7)" Que cuento con jos recursos administrativos, tecnicos y económicos necesarios para

garantizar la correcta y puntual entrega de los bienes objeto del presente procedimiento. I

/

8) Que, en caso de resultar adjudicado, presentaré previo a la firma del contrato la 'Opinión
positiva de cumplimiento de sus Obligaciones en materia Fiscal, emitida por la págIna del

SAT" de conformidad con el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación", "Ooinión
positiva del cumplimiento de sus Obligaciones en materia de seguridad social, emitida por I

la página dei IMSS', y la 'Constancia de situación fiscal, sin adeudo, en materia de
aportaciones patronales y entero de descuentos emitida por la página deIINFONAVIT.

Atentamente

IUANAN~ANfL
Representante Legal
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TIT) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
< ...

DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Es1:;¡do d~ MéxIco, 04 de noviemb re de 2019

COLEGIO NAOONAL DE EDUCAOÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente

Me refiero a la prer.;ente solidwd de cotización en la qU$ mi r~presentada, la empresa

MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO, SA DE C.V. participa a través de la proposición que

se contiene en el pr~sente sobre, y de conformidad con lo previsto en el Artículo 35 del Reglamento

de la Ley de Adquisiciones, Arrer'ldamlentos y $ervicios del Sector Público, manifiesto bajo protesta

de decir v~rdad que es de nadonalidad mexicana.

ATENTAM ENTE

NOMBRE YFIRMA

ILlANA¿~ANDEZ
DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA LICITANTE
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Lio. M•. )\iJ!o!ie!'!th.~K¡¡íi'Méndc7,
;f~_, -~. ,,'!:bN~dr'''':<..,.,t.~'"!

~:}~;~;&3~"!!.i:~iJ.~]t¡~!
NOTARIA PUBUCA 78

CIUtw) OF. 0J0.YNJ,.
ESTADOS ~llDOS MEXICAt..oS

vOLUMEN HUMERO CDLXXU (CUATRICENTlOSL'!C> Sl3JYruAG.tSIMO

SECJUHDO)

I -7 1N3'fRUlVlf.'Nro NUMERO 11026 (ONGE MIL VEIt'I'I3FJS)

/- EJlln Cllldad de Oax"~Ci1 Je Juare:l, siendo las nueve h."lJ~ del roa vciTtLe i:t~

....1Hbr('. del rulo rh"'ls mil tres. Yo, Li...:cn¡;j(ld:~ 1\.1:\.RlA. ANTONlETA CHAGOY (\

j.v1~:NDEZ~ NNario Publico número Sel.cmla y Ocho- del Esl(ldo de Oax:~ca, 0.;011

n5!;it.lcn(~¡:l eH ;;;:tI CílVitcll; <lClu..u¡<Io en mi olll,,:il1:a s;ll1Clda en el editicio "DON

...P~¿jRFTR¡U"_ idclltifi(;ndo \;011 :,:'.1 ¡mmero cielito L'nce de la Ptivada de Morr-Ios.
. ,

'.'(.... .[;)Il11Jic:n ~'üll(\dd ..'l <,:a.m ~~J Tlt'lmbrc de Priv'lc1a (~rlonio Gay l1cl Scc.tnr Cetliro, I-tACO

(~()NS'r;V.)~· - - - - - - ~ - - _. - - - • _. -.;: - •• - - - - -.- - - ••' - - _ - - _. _ -. __ . _

~ . - ~ ·EL CONTRATO DE SOCIEDAD. que otorr.;m !('S Señores l!:UCEr'JlO

Hl,lHLN LKYVA CA.RRlo;f'IO )' PJO ABl~L CARRIí:ÑO VA.~Ql Jl~z. Pl)f :-iH

- - -. - - - -. - - - - - -- - - --e L A U S LI L {\ S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

-------------------DENOM.lNACIÓN-------------------- ..

-. - - -. w PRTh·tI:.Rl\..- Los c0I11pareCiclt.es; consLitnyen nro Sociedad AnÓTrim.t

¡\'I::::n~:U111 de Clpi.fal V:ui~lblc, c]llC sc dCJlOmiJlaI"cl: "l\'l.t\TER1ALES PARA J~L.

"DI~S.A..RH.OLl ,0 DE ¡VU~~XICO·'. tSl.i1 c\cnQnri.mci-.:\1I i.r.i ¡:;Oguidíl ele bs-pNTI~m:I.S

"~~O('l1.::r::.,\D !\NONTtvIA DE CAPrrAL VAIUAl::lLE" t) dc sus <1brevh,I.\U<-lS. "~;.A.

DE C.V. ". - - - - - - - - - .. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.

-------------------------DOMJClLIO-------------------·-

- - ~ - ~ SEGUNDA- El c1onric:i.licl de la &;..:::iedad es la Ciudad de Oaxu.;¡¡ de .I!!;lrCz.

O(lX~ca. SÚI cnüxu-g.o, pLxbú CSI~1btcctirOfiCUlilS, S11CI1L's~des ('t ,lgenci:ls, ell cunlcl.lJi(;r

palie de la .Rcpúhli~a Mexic'\llrl y ell el e:<tn;u~cro.- ~ - - - - - - - - - - - ~ - - - - ~ - - - --

----------·--------------OBJETO-------------------------

• - - - - TERCERA.~ Serú objeto de 13 Soc.i.cdar.l:~ - - - - - - - - - - - - - -------- ---

1.- La COlltpl....1. venta y distri·k1ci6n ele toda cla'it'l do m.'1tc,ri_aJc~ relaciomti(ls con

la cI)JJStnlcl-lón y ur.-nclumi.e1(O CH generaL Adcll~s la de scrviciQ de ml1l..."lt,wt"'lh)rtc

de call71. e.n gene'ja.l y Lc' rela.c'iorr.Jdo cN'l.toda ci.~se de mal,erial.es p:1fa.la cOll"LnlcclUIl

<:'11 geIJC1"",J1.~ - - - - - - ~ - - - ~ - - - .. - - - - • - - - - - ~ ~ - - • - ~ - - - - ~ • - - , - - ~ - • - - --

-2.- L1 ct:lcbrnl,.·ión ..:le ";lllüatos de c\."Ulq.1rnvertLn., nrrendmlliclltt1 y

~'1.1hllTe.lId;lTIlicl1f1...' de 100b cl.~c de bienes IHuc-bJp.s e iJullueble::.:; o clInlquicr ')\h'

1_'CrIll1llt'h:, J"l)f 1:1.9 lcye:l;, p:lT.J qüc .1;') sOl.":icd~ld ¡mcd:::J adql.luir l) ll<'lJ~JIIitir dicll("\S

l.ltelt~~: .. :J~I ~('lnl !I)S qne IC1't'•..'ln ~'I,"1 objeto rr.;mql1.i.,,;i:l~. ag.ert',;ias y en ¡g.cncr:!J ~("l<ln

111'.... , d(' ~"'..:::t;~blccillli.(;l1l('$ y sUl~nJ"sali.,::'5 p~ml ~iec.lllar k'{.k~ lO!=> a~t.:_..c;:, l)l)Cr':lCi(I,II~~ y
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con~e~os relacionados con el. ,?tjeto soci~ admná':; de ~> disponer. I
ad:rninist:r..:rr, ar:renda:r, gmvar y en general negoctar con toda c1as.e do bieres que sean¡

necesarios., comecue:d:es O ~eni.enl:es para ,el cu.mpIimi.erto & los fines sociales, .'

srgetándose. en caso a las disposiciones ap~cables enlaRepúblicaMexic::IrR.. -. - -.- - _Ir
- - - 3.- Eh geneml, la <je"";ciórl de todos los actos, la celebl:aciÓ1' de todos lo

contratos y la realizacifut de todas las operaciones pe1lT1ÍtÍdas por la Uy que se

:':::G;:t:=:~s=:::~~_~~~_o·~~~~:I··
- - - Todo lo anterior queda sefu3lado de :IIJaIJ<iia 6rmnciativa y no limitativa, de MI
suerte que el objeto social se comprende de lammerarnás amplia y sin Jirnitación ••,

- - •• - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - D U R A e r o N - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - --

- - - - - CUARTA-La dumciónde la sociedad somde NOVENTA Y NUEVE aIIos

comados a partir de la fecl:ta de :firma de esta instrurr:m:to.~ ~ - ~ - - - - - - - - - - - - - --
. .!

- - - - --- - -~- - --- - - -- N A C ION AL ID AD - -------~------------.

- - - ~ - QUINTA La sociedad es de mcionalidad mexicana, "Los socios ~eros

actuales o :futuros de la sociedad, se obligan forrna1merte con la Secretaria del
RelaciQl1f:s Exte:rloxes a considemise cOnx> n8ci.onales respecto de las acciones de laj

sociedad que adquier.m o de que sean tilu1ares, así como de. los menes, dm:echos, ~

co~esiones, participaciones ~ mereses de que sea titUlar la sociedad O bien de los'

derechoo y obligaciones que deriven de los· cortratos en que sea parte la

sociedad con alltoridades ll'le.xi.canas, y a no- invocar; por lo mismo, la protección de

sus gobiemos, bajo la pena, en caso cO!inuio, de perder en beneficio de la Naci:

las participacíOI16S sociales ~ hubieren adquirido. "- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - -- - •• - - ..• ·"DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES - -- - e - - - --- --- ---

- - _. - SEXTA.- El Capital Social es variable, con unminimc lijode $50,000.0

.. (CINCUENTA .MIL PESOS CERO. CENTAVOS, MONEDA NACIONAL)

ropreserbldo por CWCUENT':'- acciones nomioati.....-as de la Serie nN t
• sin derecho

retiro,~e suscritas y pagadas, con valor nomiml de $1,000.00

PESOs, CERo CENtAVOS, M.N.), cada una, la cuales darímderecho a voz y vot·

en las eswnbleas.- El CapitEl Má'ÓnlO de la Sociedad es lli:mitadD, representado

acci~ Serie "B", can. valor :nomiJJal. de $1,000.00 (MIL PESOS CER'

CENTAVOS, M.N.), darán derecho Óf1Íoamente a v= y voto en las aswnbleas!

e.xl..Iaordin:ui, enlas asarnbl~ordinarias solo daI:án~choa VOZ.- - - - ~ - - - -d'
. - SEPTlMA.- Las acciones sarán de. igual valor y _ de su respecttva SeJj"

co.nferirá;n iguales derechos_, Los Títolos :representativos de las acciooos Jl~vm:án .

. fumas aut.6gJ:alj,s del Presiderte y del secretario del Consejo de Adnlínistraci6n, ~

del Adrninistrador Unioo. en su caso•.0 bien su' fuma impresa en firosirniJ, si así lJ

,.
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ll1l0riza éste úlliTno; o el Cornejo. si 1::1 Sociceb.d estuviera admutistrada por éL En

s,te último m;fSO. los origiTlRies de l~s fumas respectivas se deposit.arán enla S~cción

-7erclo cL~l Registro Publico clc la Propiedad y del COTT"'Crcio cone::''P0ndienle.

"Yít.UIOS ~e las aGci~s {:¡:;tari~lmlmcrados progresivam.mle, podrán ampam:r una.

) vana.,; aCC.lQ11.OS y lle'Vaumadhendos cupones para el pago de divi.dendos, los cuales

nQminativos. Los Títulos de las acciones o Jos certificados provisionales

eberé.n contener toda la infoITTlIlci6n requerida por el Artículo 125 (Cierto

Teintic:inco) de la Ley General de Sociedades Mercantitcs.- - - . - - - - - - - - - - - - - --

· - - - - OCTAVA~ Requisitos pam. trasrnitir acciores:-· - - - - . - - - - - - - - - - - - -. 

- .. a). - El. Accionista que desee lrasmitir una o lmíS acciones a terceros, debení.

llÍlrcro ofreceTla.~ a los: demás Acciorri.slas COI1 un a-\.i.so por ·escrito. cfd.rcgado al

ccret<uio ctcl_C~)Jlsejo de Administración de la Sociedad, o al Administlador Unko.

n 511 caso, lpciendo saber::>u irllención de enajfmar dichas acciones.- - - - - - - _. - -

- - b),- Derdro de los 10 (Diez) días sigllien1es a la fecha en cpw el Secretario o el

dministl'ador Unico de la Sociedad, en ~u caso, reclba el aviso previ,o;¡j-.o en el in~lso

¡UltCti.or, lo COTImnlc.al.cí. <:l los otros l\.cGionista~ par';'l que tengan 0pcl'Itwñdad do mcr:l"

1:;0 del derecho de adqui.rir las acciones y ruec1aJlhace~ un ofrccímieJl1.O al Accionista

endeJor. El aviso que al efecto s"c de a los Ac:ciorllstas, tes (1f:berá ser enviado a su

IOmll-'i.lio por: Con-eo CertlficadéJ con Acuse de Recibo. Los Accionistas dcbcl'J.1l

~.i tacitar el dcrech0- de adquirir las acciones propuesta'3 en vrmf.a, dentro del lérrrriJlo .

1e 30 (TreiTlta) días a contar ele la f~cha en cpIe n:ciban el aviso qr~ se les dé y

· r:bemn 111itrri f'cst.Brl0 por escrito dirigido al Secret.ario o aJ I\dmínístrador Urtic0 de la

iodad, en sn e:.'\50, tn el que CO~'5lo el propósito de mecr uso del dcrccl

para :~o1nprar las acciones propuestas en Yerta, Dicho escrito deberá ser

·e,mitidí? por los Acciorristas ·en la' misma fOlma en que el aviso de la propuesta de ,

CJTf.a tes haya sido envi.aoo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- --- -- - - _. -'- - --

__ e),. Si uno o I'T1Ós de los A.cciomsta"l no hie;ienm uso del derecho preterornc paJa

·dquiri.r las acciones ·propuestas en vent.a,· deltro del téunino de 30 (treinta) días qoe

e IllcJlCio.l1n en el pátrafu aJT!.crior, este derecho pas.Irá a los ot.ros accionistas que

1l1bleren propuesto comprar diclEs acciones, en proporción al rnímero de 1<JS acciones

e qlle se(lH dueños, una vez cumplidos los síguiertes l'equisitos:- - _. - - - - - - - - - - - -

__ d).- T¡::-lll5Cnrr1do el téI111ino de 30 (lreinta) dias que se estipUla en el inciso b), el

Secretario Q en su C?.50 el Admi.rñsl.rador Unico de la, Sociedad, irnnedial.mnent.e

notifi.CS:I'd a todos los .Accionist.as enla foona previsla en el (.-itado pclrrnfo, el nombre

de el o de los Accionista..'::: que dbjan.....n de- ejt:rcil.rtr "',J rlerecho pref~runl.t'i p<ml adquirir

JS ncciones prop'lCSl.as en vcnta. Los AccÍonistas que dcsc<m mcer uso del derr;chC'

que se les conccclc para adqni'Jir la"l accjones adicionales, deberán cjercit<'l.rJo d.c¡tro

1,
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el ténnino <le 15 (Quince) díaS, apact:ir de la fécha enque recilnmelaviso que se les

:le, ~tificándolo por escrito enlafaunaantBS p:evista.- - - - ~ ~ - - - - - ~ - -- --~ _-_

- - e).- Una vez que los plazos a que se refieren los incisos b) y e), hayan

raIlscunido y los Accionistas no hayan ejercitado el derecl:.to preferente ~

.qu:íriTá las acciones propuestas enventa. el Accionistapodrá ,ba.cer ofertas de vena

transrritixá sus acciones COIrll.1'l1aS a terceras personas. dentro de un p1a:w- no mayor

Ide 60 (sesenta) días.- - - - - -, - -_' ---,. - - -.,--- - - -.- - .--.---- -.-- .. -.

- - - f).- El. traspaso de las acciones que se hi-ciemenfonna dive:rsa ala que aquí se

estableoe, o sin .e1 consentimiento de todos los demás Accionistas. no será válido ni

'sltrtirá efucto algullO.- - - - - - - - - - - - - - -- --- - - ----- - - - - - - - - - -- -------

- -' - g).- Las disposiciom::s anteriores referentes al dereclu de prefe:rencia, no Se

.plieal'áIl al trnspasc por un Accionista a su c6nyuge o a su hijo o hijos, ya sea por

-..renta,. donaci6n o herencia, sm embargo. los causahabientes del Accionista quedacin i

sujetos a dichas disposiciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----~-~ - ---- -

. - - . - NOVENA.- La Sociedad lleV<Uá nnLibro de Registro de Accionistas y se

considerará como dueño de las acciones a quien aparezca como tal en dicho libro. A

solicitud de cualquier interesado, previa comprQbación a que Ílllbiere 'lugar, la

Soc-iedad deberá inscribir en e~ citado libro las trdI1S1!1isiones que se efectúen. ~ ~ - - - -

. - - - - DECIMA.- El <::apilal Variable de la:'¡ociedl¡dpodrá aumeIJta:rne o

·di~nrirse ~necesidad de reformar los Estatutos Sociales, conla única faunalidad

de .que los a:urnentos· o di.~ciones sean acordados en Asamblea Gene...-al

Extraordinaria de Accionistas y que esté representado por10 menos el setenta y cinco I

Par.ciento del oapital soc!,.ll.- El Capital Minirno Fijo de la Socioded no podrá

-aJJTnettarse o disminuirse si ello no es acordado en Asamblea Extraordtnari.a de

Accionistas y se reforman consecueIJl:.enw.nt.e los Estatutos Sociales. Todo aumento o

disminución del Capital Social <leberá inscribilse en el Libro de Registro que al

efoclo lle,<uála Sociedad.. No podrá de"",tarse un aumento del Capital Social si no

están totalmente suscritas e ínte:grarnert.-e pagadas todas las ac-cionss emitidas con

anterioridad por la Socieded. Cuando se aumente el Capital Social, todos los I
I : .. .
! Accionistas tendrán derecho prefererte .enproporción~ :rnír:nerQ de S11S acciones, para I

1
'1 • _,' • • 1
i! suscnhir las que se erru.tan o las que se pongan en ctrcula0l6n - - - - - - - - - - - - - - - - i
¡: _...• - - - -- - _. - - - - - .• - - DE LOS SOCIOS - - -. - - •• - - - -' -.•• - - - - -' --1
., 1

Ji __ • __ DEClMA PRlMERA.- Sonderechm Yobligaciones de los socios: - _.'. -. - -1'
_- - _- a) Pagar el valor de las acciones que SlEcri.ban, dentro de los plazos que sefiale

laasa:rnblea g,enern:!. - ~. ~ - - - - - -. ~ - - - -- - ~~ - - - - - - -.- ------- -. ~ ~- - ---

- - - - - b) Cill\Durrir a. las asambleas genera1es.- - - - -- - - - - - --- - -- - -- - -----

_- ~ _ - -c) Hacer uso de los servicios que preslala empresa. - - - - ---- - -- - --_. --¡

----
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de cH.1rnimsOación -- --. - - - - - - •• - - - - -- - - - - - - - - _

- - - - - i) Adquirir JIDCvaS necionos con derecho preferencial en caso de ,mmerto del

c"'pital social. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ - • __

- - - - - j) Los dcnl:Ís que les contieron y las que tes impongan los estatutos sociales y

Ins leycs.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _

- - - - - DECllv1.A.. SEGUNDA.- La calidad de socio se pierde: - - - - - - - - - - - - - --:

a) PmDlllcrte. - - --- - - -. - - =-- - - - - - - -- - - -- - - - - - -_.. ~ - _
b) Por separ.'1.cion volurtmia. - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - _. __ - __ ..

c) Porexch.t<;i6n. _.: - - - - --- - - - - - - - .-_ .. - - - - - - - - - - - - -----. -

d) Por resoluciónjudicial. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •

- - - - - DECIMA TERCERA- En cac;o de fallecimiento de lID socio, la 3samol~;11

decidirá ace:rca de la arlmisi6n de su snccs.or o bien, sobre la liquidación del habc

social qu~ hnhiere ~orl't::spond:irlnal socio. - - - - - - - - - - _ " - - • •.

DRc:JMA CUART l\.- En los CASOS de separación de socios, é~tas se

ltUi.ml7.arán por acuerdo c¡.:prcso de la aSí'lmblea general ordin¡'lJÜI de accionistas,

eomidcrnndo comojustificación 1.....1 o las cmJsas que invoque el socio solicitarle y en

eslt: caso, la sociedad Iiqllid::mi el capital que se hubiera aportado, así CorTlI.) las

uljlidades a que se te.nrfl derecho a la fcella en que se autorice dicha ope:meión - - - 

- ~ -- ~ DcCIMA QUINTA.- Son CRUSas de exclusi6n; - - -- - - -- -- -- -- -- -- •• -

- - - - - - El incmTlpfimierto al cortrato social. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - . - -

'8.) Negarse sin causa jlL'')lilicada,. a 'lncer ttSCl de los serviciCls que pre.st,e esta

sociadacl- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - --

b) Cualesquiera otrn quc se traduzca en un pexjuicio grave para la sociedad, o

juicio de la asamblea general. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - DEC lM A SEXT.A.... - Cnamo se trate de exclusión de socios, t.amblén sera la

11'lsamblea 'ordinaria ele accionistas la que se encargue de dictar el ncut:nlo

!I Gorrespülldienl.e. pero en todo CUSC\ el acuerdo de exclusión dcbcr:í ser dD~.~damenLe !I

'.' .

· ~F~~~~f¿rr~~t~i 
It~:~ ~~j~~ ~~

¡¡ir.:,. ;~
l(.~,. '''';;:'.' l~.'l:, ----<1)!'ag.v ,; la socierla<1, ¡as cllotas y el valor de los servicios prestados, sAgúa I~

.~, . _.> Iyti .f.,;t., lE. .~<e'" e' blcz:ea el Ol~ compclcnl.e. -, - - - - - . w _

~If"" tn ~ / .
I - / -c) Percibir lao;; ulilidades en los té~s que apruebe la asalllble~ de

I accio:ni..."'1os. - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - I1

!- - - - - f) Cumplir en til:'JO¡''''O y condiciOtY::s los compromisos corüaídos con la .
I "
lsociethtd. - - - - - -- - - -- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- - - - - - ------ ------- __ ::

- - - - - g) Solicitar y obtener del consejo o Administrador único. toda clase ele ¡!
'1

itüoJn'):;s respecto a las actividades'y operaciores de la sociedad - - - - - - 1

- -, - - - h) Ejercitar y &stlmpeñar cOllfonne a 105" estatutos, los cargos, puestos y

comisiones que le sean encomcndodos JX"f la asamblea de accionistas o por el órgano t

c.ISn:.O
mW,l1l
10 -'
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do y motivado, OOruJo oportunidad al sooio ioteresado, pam que la asmnblea li
onozcasus puntos de vista. - - - - - - _ - _ -- -- -- --- • _ 11

- - - - DEClMA SEPTlMA.- No podIá ejercItarse el derecm de separación Oll<lJ:lOO

:nga como conseeul'lllcia redu-cir el capital social. - - - - - - - _ - - - _

- - - - - - DE LAS ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS - -- -- - ----

- - - - DEClMA OCTAVA.- La Asmnblea GÍmernl de Accionistas es el Órgano

:upremo de la Sociedad, estando subordinadosa él todos los demás.' __ e - " - - - - - -

• - - - DEClMA NOVENA.- Las Asambleas selán Ordinarias oE.'<traOrdinarias yse 'i.

elebI<rnmene~domicilio de la Sociedad..-- - __ - - - - - - - __ - - _::. - - __ I

- - - - ~erán,Extmordina:ri.as aquép.as en las que se trate cualquiera de los asuntos'

,~d.os en el Artículo 182 (Cierto OclleTIta y Dos) de la Ley Genernl de

ocü:dades MerCanl:.iles y serán Ordinarias todas las demás.- - - -- - -- ----'------

- - - - Las Asambleas solo trat.anínlos asuntos incluidos enla Orden del Día- - _

- - - - "VIGÉSll\.1A...:- La l\s~a:mbleaOrdi.t18ria se reUIJirá por lo menos una vez al año,

!1entro de los cuatro meses siguientes a la clausura. del ,Ejercicio Social

orresponOiente, e~ la fecha que fije el Consejo de Ac1mi:rristmción O Adminisb:arior

nico, y. se ocupará adelpás de 195 asuntos incluidos en la Orden del Día, de los

'numemdos en el Artículo 181 (Ciento. .9cll~l1t3. y ..Um) de la Ley General de

dedades Mercantiles. La AsambleaExtra~a se: reunirá siempre que 1mbiere

tratar alguno de los asuntos de los e:mnnerados en el mencionado Artículo 182

Ciento Ocllería yDoo) de la Ley General de Sociedades Mercantiles.- -- - -- - - - --

- - - - v'IGÉSJlv.lA PRllviERA- La convocatoria para las Asambleas deberá lJaCeISe

o~' el Consejo de Administración, o por el Admini..~dor Unico. si la Socíedad

stuviere adrninistJ:ada por ,éste; por el ComiBsrio o por la Autoridad Juáicial, en su

aso, y deberá ser fumado por quienla acuerde.- - - - - - - - - - - - - - - -

- - - , V1GÉSlMA SEGUNDA.- La convocatoria para las Asambleas se lJaIá por ¡¡
i!

dio de la p?-blicaciqn de 1m aviso en el Periódico Oficial del Estado, o en 1IfllJ de

os de mayor oirculación é~ esta C.iudad de. Oaxac~.de Jtiáre;;; Oaxaca,. siempre con

'cipaciónno menor de 8 (oclJo) días ¡le k1.fecha sefWlada para la reuniÓll, cOOIldo

e trate de aprobar Estados Financieros_ Elplaro.?odrá.reduciIse: a 5 (cinco) días,

Tal:"Í!ldose de otras .Asambleas Ordinarias o E,"draordinarias.. si se estirrIare urgerte.--

- - - - '/lGÉSIM:A TERCERA.- La Convocatoria para las Asambleas deberá

¡conl.ener la designación del lugw', fecha y mm en que haya de celebrnrse la 1

1

1

¡'Asamblea, la Orden del Dia y la finna de quienes la ñagan.- - - - - - - - - - - - - - - - - -1

I

[ - - - - VIGÉSIMA CUARTA.- Podrá celebrarse Asamblea sinpreviaconvocatoria, 1:

biempre que esté represr:nt.ada la ~talidadde las acciones en que se divida el Capital

1130--;'ru..- - - - - -- - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - --- --- : -- -- - -

-----------. ------------



- - - - - VIGÉSUvfA QUINT A,p Las A~a.mblem>Ordi:harias de Accionistas reunidas en

~-:9ft primera convocaloria, se eorsidcrnrnn legWrneTte iJ-rsf.¡Jl:'J.:1as cuando eslé

r~n.adapor 10 menos la mitad del Copita! Social Ysus resoluciones serán vó]jdas

si se adoptan pormayoriade votos pre:mrills. p • - - - - - - - - - - - __ ~ __ - __ p _

- - - - - VIGÉSIMA SEXTA.- Si la Aosamblea 01'dill?Iil'lno pudiere cclebrm~c el día,

seHalado paro son l-ernuórl, .se hm-a UJ1a segnrda convocatoria cen expresión de eS!.¡1 ;:

cu-cunsumcia y en la jurt..1. se reso}vcra sobre los asurtos indicados en hl Orden del ij

Día. por m::\)'\")ría de VOlOS, cu..'l1quiern que sea el manero de 2ccioncs represedildas.·· _;¡

- - - - - vlGÉSlM A SEPTMA..p Las asambleas E"Írnord:iñarias de AcciornsLac;

re\UÚdas por viJ.tud de prime.rn cOIlVocntorio. se considerarán lega1menl.e in..1.aladas si

esl:m represeItadas. por lo menos las dos terceras partes del Capital Social. En I
seglUlda o posteriores convocatoria.'). las Asambleas Ext:.rnordinarias de Accionistas se

cornideral'án legulmcntc rennidas. cuando se eroucrtre re¡?I'esentado por lo ~nos la
(

mitad del Capital Social y sus resoluciones serán viJlidas con el voto [uvorn.blc del

nÚmCIQ de a.cciones que represent.e por lo 1l1CIlOS el 500Al (cil1CuelTta por ciento) del

Capital Soci::U.- - -- - - - - - - - -~ - - - - - - -- - -- - - - - - - - - - --- ----- -- ~ - --~-

- - ~ :- - VJGESIMA QCTAVA.- Los Accionista." podn'm haccrse rcpreserd.ar en las

Asambleas por medio de ~landaturiosnombrados mediar:te simple carta poder. en la

.i..rteligencifl de guc no p~xJJl·\n ejercer tal lnandmo los Miembros del Consejo de

Ad.nrinistración, o el Adminislrador Unico, en su caso, ni]os COlTIlSariOS.- - - - - - - --

....

;l~no
I'ltO",O
jO _.

- - - - - VIGÉSl1'\If A. NOVI:."'NA.- Las AsamlJl~i:lSsecinpresididas por el Prc:-;idenl.e dt:l

Cüm~jo dEl Ad:lT1Í1ri~tT<lción O Admi.nistradof Uttico y a fulta· dt: este, por quién

designen los mismos concurreTll.es a la Asamblea. ~ungi.r:3 como Secretario el del

COI1S~¡oy fil1lando éste, la persona que el Presidenle en funciones desi~.- - - - - -

- - - - - TRlGE3IMA.- Al iniciarse la f\samblca, quien la presida J1CfITI~ <l uu

escnrtador proa Imccr el rcCllClt.O de ln."i acciol~S represcrrtadas en la rnisrn::L. qnienes

deberán fOl1nlJlnr lisL3 de asislenia cnl:'l que anolarim los nombres de los Accionist<J:$

en ella presenle..<> o rcpreseJtados y el m·ll'TDro de acciones que cada urD de ellos

lrubierc depositndo lJata c01nparccer Q la correspondielte Asamblc3.- - - - - . - - - - -

- - - - - TRIGESIMA PRIMERA.- Si instalada legalmente um Asamblcll, no tuviere

tiempo de resolver sobre todos Jos "surtos para los que· filere c<mYocfld::l,

r:oici Sl1...~nder.ie y cOJll.iJUl.3rSC los'" días siguiemes. sin reccsidad de nueva

Cüll\'üc<llooa.- . ~ - - - • - - - - - - - - - - - - - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

'~.
I .' :

.' .

-- - -- ---- - ---. - - AD M IN 1ST RAe 10 N - -- - - -----------------

- _ - - - TRTGESlMA. SEGUNDA.- La Administmción de la Sociedad eslarcí. a c:uEo

I de un Administrndor Unico O 1Ul Consejo de Admi.rñsl..mcióJ~el cual eslc"lf'fl iro.e~<l(k')

1I por un número i¡n~r. El A.dministrador Unico o ,los M\emb~ del ConscJo de·1
I
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1I

'\.drn:illistraciém, no necesitarán ser kcioni."t.as. Los Admi:nist:radores serán elegidos

'OI tres año!') y continuarán en el desempeño de sus fimciones mm cuando hn.bioOre

onduido el plazo parn el que hayan sido designados, en tanto las porsonas

esignadas~ substituirlos tomen posesión de sus cargos. _ ~ ~ , ~

- - - - TRlGES1MA TERCERA- El Consejo de Administración se reucirá en su

.omicilio socim o en cualquier lugar de laRepública Mexicana que para tal efecto se

efiale, siempre que sea citado pct' el Presiderte, por dos de los Consejeros o por el o

os' Comisarios. Los coqiisarios'deberánse:r citados a todas las ;sesiones de C:onsejo a
as que debe:n¡macudir con voz pero sin voto. - •• ~ ~ _

: - - - - El Cornejo de, Adminlstración funciormá 1egaJmerte, conla aslstencia, corno

~, de. la mitad más uno de sus miembros; sus acuerdos se tornanmpor mayoria.

, votos, Encaso de empate, el Presiderte tendrá voto de calidad.- _

~ - - - TPJGE3IM,A CUARTA- De cada Sesión del Co::osejo se le-vantará acta enla

se consj,gnarán las reooluciones aprobadas. la que debeIá ser inscrita en el Libro

.">.ctas correspondieute y fumada por quien11aya presidido la Sesión, porlaporsom

Ique haya actuado. corno Secretario y por los demás asistentes que deseen hacerlo. _

- " - - TRlGÉSlMA QUINTA,- Él Consejo >le Administración O Administrador

mco, en su caso, podrá también nombrar a un Director General ó Gereríe General,.

',en DJ) necesitará Ser Accionista y tendrá las fucultades y obJigruoiones que
'detenrrine elpropio,COIlSejo_~ - - - - - - - - -- ~ - - - - ~ _ ~ ~ ~ -, _

-- - - DE LAS FACULTADES DEL CONSEJO DE ADMIN1STRAC10N O -

,- - - - - - -- - - - - - --- ADMlNISTRApOR UNlCO-- --- - - - - - - - - - - - ------

- -'- _. TRlGÉSlMA,SEXTA.- El Administrador Unlco o el Presidente de1Consojo

de Administración, en su caso, sere el Represeutatte Lell"1 de la Sociedad y tendrá

por lo tarIto las siguiertes atnlmciones: - - -,- - - --- - - - -. -_ - - .... - - - _.__ ". _

a),- A.dministrar los negocios, y bienes de la Sociedad conPoder General para Actos I!

de Admínlsb;ación, en los ténninos del párrafo segundo del articulo 2435 dos mil

cuatrocientos lIeinta y cinco del código civil vigente parn el Estado de Oaxaca, su, ,

[

correlativo el articulo 2554 dos mil quiniertos cincuerta y cuatro del código Civil

para el Distrito Federal en rrnteri.a C0111lÍn Y parn todo la' República en lo Fedeml,

'gozando de toda clase de facultades administrativas,pata ello, eatando expre~amerte

fucultadü para celebrar, modificar, Il.Cl'VBI" y resc:i:ru:1.ir. los coIJtr:at.os en que tenga

interés la Sociedad.- - -- _ .. -: - _.-:- - - - -,,-o ~ ---- - - - ~ -:------------- - --.--.

11- - - b).-.RepreseItar a la· Sociedad cOllPoder Genere1 para PleitoS' y Cobranzas, con

¡todas Ia:s facultades gr¡merales y las" especiales que' requieran cláusUla especial \i

I
conforme a la Ley, sin limitación,algnua, en los términos de los artic,úos 2435 dos

mil CUilirocientos treinta y cinco, párrafo primero y 2467 dos mil cnatroC1entos

I
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sesenta y siclo del código civiJ Vlgenle para el EsUldo de Oah3ca, sus correlat.ivos los

:.utitulos 2554 dos mil qUlni(n'1?s cincucrta y cuatro y 2587 dos mil quinientos

~l1ay siete, del código civil p::un t:l Distúto Federal en tTt:ltcria corruín y pcua toda ¡
YRepúblic<:1. en 10 Federol, y por lo miSJTl() estar facultado para trJnsigir y;1

compro;nettr en á.rbitros~ ejelL"üar en n~presertaci6nde Ja Sociedad toda clase 'de .'
;!

acciones ju~:idicas medianle demanda arte los Tribu~es Jtuisdiccionales ¡¡
compe1.e:ot.C".s, pudiendo desde h1ego promover toda clase de juicios y proseguirlos enY
lodas SU"l inst:U1CÍ3S; rl.esilil'SC de la w:ción, o bien de la instRJ1Ci~ recusar, conlcstí'lf

denl:iHl:la~, 0IxUlCT excepciones, l'CcoJIvenir, o.frtlccr y cOI11f"3recer al desah:Jgo rlfl

prueba'), inchl~o en los jllidos ell que la re¡m::sortada está, l~lacio1"ri'lda con los

lrriSJTl0S, ubso]ver y artienhl1· po~Cl.OlleS, cOllscriir u oponerse a resoluciones y

senlencias, irll.eqjoncr toda claso eJe recurso9 y desisti.nie de ellos; Lncl1lSive promov~r

el JuiGÍo ele Amparo y desi~li.lse del mismo; pard fhrmular y raíifi.car cieIumr.ias o

qncrella<) de caracler penal, conc;;l.i.tuyencl.o a la reprcscn.ada C;OIDJ coadyuvRnte del

Minisl.erio Publico; comparecer a remates haciendo poslmns, n..ejoras y puj3S; reci~ :..

pagos y pedi r 1;'1 adjudicación de bienes, para mprest)rtar a la Sociedad art~

cualesquiera AutoridacieS Judicüücs, sean Civiles, Penales, Adminislrnlivas o del~

Trnbajo, bien que perte.nezc~m a la Fedcraci~n. Jos· Estados o M~cipjos; y eIl:

general, para lodos los demás actos qtlC expresHnwntc detcnui.ne la Ley,- _. - _. -. - --

- -.- c).- H.epresentar a la Sociecl:.'ld con Poder General para Actos do Domirrio cnlO$

I.tillniHos del parrafo tercero del I\rticulo 243~ d~s mil cutUTocieJll.OS mirLa y cinco

del código civil vigente para el Estado de 0a.'CBCB., su oorrelativo el articulo 2.')54 dos r.-:
mil quiniertos cDlCoerta y CHarro del código Civil para el Distrito FedeI-al.ennmcri

connin y para toda la República en lo Federal, con facultades para comprar, vender,

lVlCEl cesión de bienes. cnajomr por cualquier titulo los bienes de l~ Socicda~

hipotecar,. cOffiLituir fideicomisos. emitir cédulas hipotecarias, respecto de los bienes

y derechos (lill la Sociedad y grü...:ar]os nrism:::rs, as1 Gomo para remmeiar dcrech~

.reales ú personales.- - - - - - - - - - - ~ - - - ~ - ~ - - - - - ~ - - - - - - _. - - - - - - - - - ~ - _.-

- - - d). - Repre~enl.ar a la Sociedad con Poder General ¡mm Actos de Admi.nistmci6n

Loboral en los léuninos de los artículos 11 (once) ~ 692 (scisciertos no.....-cnLa y dos)

dc Jo Ley Fedcml del Trnl>ajo, W1tl' los Juntos Locill y Fedcrnl de Conciliación y

.'\rbi1mje" en el E....c:t.ado o fuera del miSIllO'y arte cualesquiera de las Auloridades del

Trabajo que sciiala el artículo 523 quiniertos vei.ntitrés del mi.smo ~dcnanlieJto

legal, reprc$cl!ado ::J la Sociedad me las Auioridades Concili.:Jlorias, eonfucultades· t

de. celelnar carrvenlOS y obligar;:l. la empresa. (t sn cumplimiij:nlo, pudiendo talnbi¿n

iJnr:ntar l,,"'>da, clase dc ncciofm:$ de c<U:'áctcr labora1, co.nle~l.ar c1cmand;ls, oponer

l. f~XC:flpc:i0nes. o1:i:t':cer y rendir pn1(lb~, absolVf:r posiciones, alegar, 'inteIJ>oner i.ru:lu'io.

~ 1
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·1 Juicio de Amparo, y engenerul" representar ala Sociedad en toda clase de juicios
e carácterlabaralhastasuculminaciÓll.-- wM _

- - eJ.- Celebnlr conttatos iÍldividuales y colectivos de Trabajo e inteIYeni.r en la
~orrnaciónde los Reglamentos Interiores de Trabajo.- N • M • M - •

- - 1).- Celebnlr convenios con. el Gobierno Fedem1 en los ténninos de las fraociones

primera y N cuarta del artículo 27 veintisiete ConstitucionaL su Ley Orgánica y los

;g1arnentos de este.- --:--- - -- - --- - - - - - - - - --- ~ - - - - - - - - - - -- - ------

- - g).- Fomrolar y presentar querellas, dernlllcias y acusaciones de camcter penm y

:drninis:t.rntivo y coadyuvar lJon ell'vtinisterio Publico enPJ:oceso:s penales. pudiendo

orntitub: a la Sociedad como parte civil 'en dichos procesos y otmgar perdón

uando, a sujuicio. el caso 10 amerit.e.- - - - - - - - - - - - _

- - hJ.- Adquirir participación en el Capital de otras Sociedades.- - - - - - - - - - - - --

- - i).- otoIg3t', suscribir y avalar Titulos de Crédito a nombre de la Sociedad,

oirr<mne a los clispuesto por el artículo 90. (oovenoJ de la'Ley Genem! de Títulos y

emciones de Crédit~.--- -- -.- •. - - - - - - - - - - - -: 7" - ':' - - --;-- - - - -:-. :---------

" - jJ.- Abrir Y c"""elar cueIlfas bancarias a nombre de la Sociedad con facnll.ades

designar y a:r..t!orizar personas qtte giren a caIgo de las mismas, hacer y recibir

19O5, celep:mr toda clase de operaciones con Instituci01l8S Bancarias, corntituir

lepósitos, giJ:m, endosar, aceptar, avclmoypor cualquier fun:na, extender documentos

'lemantiles y/o titulos de ,.,;rédito. ~ ~ ~ ~ ~ - - - - - - - - ~ ~ - ~ ~ _~-~ --- --- - -- - -- --

- - k). - .Conferir poderes generales o especiales, con :fu.cultades de substitución o sin

,]las y revocarlos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- -1).- Delegar SUS facultades en 1JtlO o vmios consejeros, en SU caso detennim.dos,

"efut1ándoles SUS atribucionéS para que las ejerciten en los téImims

oLrespondierrtes.-.- - - - -.-;- - - -.:~,-"':" - -:-.- - - -,"',::.- - - - - -.- - - - - ~ - - -- - -- - ----

--- m).- Nombrnr y remover a los Gerentes. Sub-Gerentes, Apoderados, Ager.U:es y

mpleados de la Scci.edacL dete.mrina:ndo 5'lis atribuciones, condiciones 00 t:r;abajo y

.~

~rmnrernción------------~---~----~------~-~~---~--~~--------~

1

- - - n).- De la misma Inane,,,, poddln representar a la Sociedad en todos y cada uno

de los asuntos con esta relacionado. y el Jmti.tuto Mexicano del Seguro Social,

,rludiendo finn.:'U' toda clase de corwenios.. finiqui.tos~ 11$:cer pagos, eJl.pedír recibos y en

I~~:~::;l:::::_~~~~ó~_~~ _~e~~~:~~o~~::_~_ ~~~c~~~
I~~-oJ.- A'¡ tEmbiénporn. quc representenala Sociedad, entados y cada llIlO .de los.

Iasl.U1I:.os con ésta :relacionados y la ProClmidmia Federai del Comumidar, I
compare:ci.e~ en Cllc11esqtúem?e sus delegaci~s en el Distrito Federal y deII1:1.s

IEslados de la República,. pudiendo ocaurir a cualesquier pIDGedimie:nto, someti6ndolo

,1

11



,.
! .-

:(;"- ,! .~, i
~ . ~ ,

11

1,

foona eiU.IIlCi~¡jVlly no bmiLativa- - - - •• - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - --

- - - r).- A1l10117..aT en caso. la separación volurtaria de algún socio, comideran..10

CClIT'JO j1L~l.ificación el motivo qllC invoque dicho socio solicitarte y la sociedad I

liquid::rrá el capital quE: imbiere apollado y los alc3J\Ces a 'll1B tenga derecJlO en 1:'1

fech.."!. enqne se ou1orice la sep<:tr"dci&.n.-:- - - - ~ ~ - - - - - - -.- --- ---- w - -- - ~ - - -.

- - - - - TRJGÉSJM A SEPT.IrvlA.- El COltsejo de administrnciÓll o en su caso, el

:ul.mi.nislntdor UIltCO, será solid.ari:uncl"te responsable paro. con la soc:iediU1: - - - - - - 

).- De la realidad de las "fX"rtaciones hechas por los socios. - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.~ Del cumplimierto de los rcqui:'.;l.os legales y estatutarios, con respecto <J lo~

dividendos que en su caso, se paguen filos lJccionistas. - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -.

3,- De la existencia y mantt::lJLrrcit::rJl.o de los sistemas de cQnlabiJicL.-ui, registl'o, Clrchi.vo

oinformaciónqne pre"\.i.ene la ley. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -- ----- -----

4.- Del ex:a~to curnpl.iJl1ieJ'!O de ICls acuerdos de la asamblea de accionista. - - - - - - --

- - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - DEI, PRESIDENTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - ... TR.IGÉSJM~OCTAVA.- El Adl~ti.nislrodorUnico Ó el Prcsideri.e del Con"iejo

en su caso, presicli1?- tao.; Asarnblcas.de Acclonisl.¡cs yla:i Sesiones del Consejo, serd

el RepreserrtRnte del Consejo, ejecutará las resoluciones de la Asamblea y del

"onscjo de Admirristreció1\ a menos que aqucJIa o este designen unDelegado para la

'jecuciólI dJ:: las mismas, vigilar en general las operaciones sociales, cuidardo del

xacto cumplimierto de lo pactado en este insl..n.J.rncrd..o. de Jos rcg.1.amc:nt.os y de los

cuerdos y disposicior~s de las r~<lJ1Jbleus. del Consejo y de la Ley y fumará en

lrtÍ.Qll del Secretario las Actos de lns Ast:U'Tlblcas y del Consejo. En caso de atlserlCia

,emponu o defuriúva del Presidente, ~us funciones serán desempeiiadas con la.'>

rismas rncultadcs por 1.UlO de los Consejeros en 01 orden. de su nombrwniento.- - - --

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - DEL TI;SORERO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ . - ~ TRlGÉSLMA NOVEN.A...- El T~sorero tendIá las atribuciores que el Consejo

e Actmi.nístrocié'lJllc asigne.- - - - - - - - - - _ .. - ~ • - - - - - - - - ~ - - -..: - - ~ •.- - - ~ - --

!, • _ - - - - - - - - - - - - - - DEL SECRET ARIO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
"'I

o no a Gompromiso arbit..Lill, aceptando o ropnrl.ianóo resoluciones, interponi.endo los

rccllI"SOS que pnl'Gcdan.- ~. - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ----. • __

~~.. J(v~//-W:;2 p) - Convocor a Nlamblcas Gererd1es Ordimrios y E:<trnordiJ>.1Dos de I
:-<;~'roI ti\. r 1

'~- :~..-. 1 A lOmsL,s. cJccut::u sus acuerdos, yen gcnernlllevar a cabo Jos 3CtOS y opcrnciol''M'::s 1;

~ '.\ \ que fheren necesario... o convcni.crtes parnlos fux:::s de la Socledad, conexcepci.on de

, ' 1 Los exprcsarncnle reservados por la Ley o fX'JT estos Estatutos y actos posten01CS a la

;! Asillnblea.- - - -- - - - --- - _.- - - - - - - - -- -- - - - - - -- ----~----. -.------- ji

- - - q).- En genel'al. mcer todo cnarto de .hecho y por derecho correspondiere i
p,fectu.':JT a la Sociedad en .uso de bs f::lcullades que se le confieren, ya que son en

:,
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- ~ - • CUARAGESll'vfA.- El Secretario tendrá las facultades que el ~oru;ejo le

-gne y llevará dos libros de Actas, en uno de los cuales aseltar' y:fumará con el

'esidente, todas las Actas de las Asambleas de Accionistas yen otro. todas las .Actas

':el Consejo de Admíni.strución..Encaso de ansenciahaIá sl1sv&ceslapenonaque el

",side.rteen funciones desi.gne.- - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - -DE LA VIGlLANClADE LA SOCIEDAD - -- - - --- -- -----

- - - - CUllDRAGESlMA PRIMERA.- La vigilancia de la Sociedad estará a cargo

'de llno o más Comisarios quienes podránser socios o personas e>:tnttia:s a la sociedad;

dura.rán en su enca¡go dos años y podrán ser reelectos, péro si al tenni.nar su periodo

!DO 1uJ.biercn Sido designados quienes los sustituyan cortf.nnarnn en furu...""Íones hasta

que se v-erifique ia lDJeva. designación y el o los nombrados tomen posesión de sus

encargos_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.,.. - - - - __ - - - - - - - - --

- - - - - CUADRAGESJlvfA SE.GU1'-TDA.- El o los comisaJiostendránlas fac:rntades y

obligaciones que expresameI1te consigna el articulo sesenta y scls de la Ley 'General

de Soci~dade"s Mercantiles y caucionarán su ~o> cuando así lo acuerde l.a

as:arn.bJea de acdonistas que haga su designación- - - - - - - - - - ~ ~ ~ ~ - - - - - - - - - - -. . .
- -- - - - - EJERCICIOS SOCIALES E Jl.JFORMAClON FINANCIERA - - - - - - - -

- - - - - CUADRAGESlMA TERCEF0-,-LosEjercicios Sociales serán de. 12 (doce)

meses y se computarán del primero de Enero al treird:.a Y uno de Diciembre de cada !
año. _ - ~ ~ w ~ __ ~ ~ ~ • ~ • w _

• - - - -'CUADRAGESlMA CUARTA.- Dentro de los cualIo roeses siguientes a la I

clmlSUI'~ de cada ejercicio 30ci,,] se presentará a la Asamblea Genera! de Accionistas,

un informe del órgano de Administración que varsará sobro la l1'l3l:Cba de la Sociedad

en el Ejercicio, así oomo sobre las politicas seguidas por el6rgano de Admu:u:sttaeión

y ensu caso sobre los prin:::ipales proyectos existente;, lID.infonne e~ que se declaren I

y expliquen las principales politiC<l. y criterios c011lables y aquellos seguidos en la l'

preparn.cién de la información financiera;. un estado que muestre la posición

1fj.naru:;iera de la Sociedad a la fecha de cierre de, ejercicio, un estado que :muestre,

Idebidamente explicados y clm;iñcados los resultad9S de laSociedad. durante el l'
I ejercicio; unesta~ que rrrnestre los cambios en la s~ión firumciem durnnte el

¡ ej ereído; 1U1 estado que .ITDJestre los cambios en les partidas que inLegt'ml el Capital

1
1

1

contoble ac~ecidos d~e el ejercicio; las notas que se~necesarias pan completar

1 o aclarnr la ll1fonnaclOn que S'1J:!l'll.n1.Strenlos estados antenores. - - - - - - - - - - - - - - - - ,

, CIlARAGE3lMA QUlNTA.- La presentación de la infom",ción fi.lmlCÍero li

IcorrespoI1dem al órgano de Administración. El informe junto con los documentos

l jl1Stificativos sobre la !ll<;U;-c:ha de los negocios sociales ser entregado al Comisario.

/%~~

DJll('CfO~ t
'U.RUCO vE.
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rl(Elj,f1
)

. l¿~t~~;;:i;1~,
,;,\~.... fll11tlC' i1~ ~..::\.

.!: '~~'t- ~..=\tIQr.~ C"~ {.-\~.
l." _ " < ~~e \'
f/5~' ./.;~~~ ~t· ~ .
:(~. ~.W~'" <- ,~;', C0J1 l.mint.a dú,s ele anr.icipac.ióll a la techa fijaci.9. paro la .~s<ITIlblt:a Gf'menu Anual 11

\~.4f~ '~~~r7-.' riade r\ccionistas.- - - - - - ~. -_. - - - - - - ~ - - - ~ - ~ --- -- - ------------
~ ~,.n.~ _ -'.' "

o,;. " ~,t- ~_/ - - - - CU/\.DRAGESTh1A SEXTA.- El Comisario, por 10 lllC1l0S quince días antes ¡¡

.-. .'~, ,', / ' i1 de la A.samblca Genela! .AJUJ<ll Ordú,alla de Accionistas, .rendi.rá lUllnfonne respect.o:: .

. .'~_/ I1 a la veracida(~ ""fleieneia y raz.onabilidad de la infoonaeionp1'esertada por el 01'&,'110 .

':, de Adnrinistr;:JcüSn a b propia As::unblea Gencrri.l Ordinaria de Accionisl<ls, el ClJ:.l] "

deberá reunir Jm; requisit.os del. Artículo 106 (dent.o seis), frncción IV de la Ley;.
'1

General de Sociedades l\.1ercarLiles.- - - - - - - - - - - - ~ . - - - - . - _ - _ - - ~ . ::

- - - - - CUADR0G:'ESll\1A SEPTIMA..- La infoJTnaci6n fina!1Cicra, sm: aru: ....:os y el

infoTIne dril Comisario, penTlI1TICCcrc'1n en poder dd Ólgallo <le Arlrnt..-ustraciónduraTILc

'1,.).':; Lres dí.a':> artelicrrcs a la fecha de la cclelmlción de la Asmn1>lea General Armal de

,I.\,;.;,ionist.as para qUl': puedan ser eX<"1mblaelos por los rrrisJnos c!L los olicinas ele In

Socieda..-l, qu~enr::s podrá n solicit:l.r copias. - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - . - - - - - - - - - - -

- -IUCSERVA y MANERA DE D1STRIl3UlR LAS UTILIDADES Y PERDIDAS -1-
- - - - - CUADRAGESnvrO OCTAVA..- La') ul.ilidade!i liquidas que arrqje c.lEsl.ad,o

..-l~ pc'siciÓlI,Financi(;I:~ después c1P. ser aprobad.o por la t\:,;()mblea A.rll1al Oldumria de

Ac.cionista=;, se distribuirán en la forma siguientc:- .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' - ~

- - - :1),- Se sepaJelT:-Í en.primer témli.no un 50/" (cinco pOI" ciento) p<ll"a la cOllslituGJón

y recom:;!.itución del Fondo Legal de Reserva,. hasta qllC reprt:scrtc uné) can!idSld igual

ñ In 53 .quu¡l.a) p:lrtc del Capital SoGi:.l.- - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - _. - -:

- ~ - b).- Ll1ego se scrx~r::rrá lacanticl8d que, únsu caso, acnerdc hl Asamble;:i (i(~ner.1~ I
JX'U"fl cOllstiütir lUl Fondo ExtmmcliJlar10 Especial O Adic,;oníJl cl~ Reserva.- -, l.

- - - c:) - El reJmn~ríe de las ntilidacle:=; Hqllidas podra ser distribuido Gomo dividendo

entre lOB AG~~ioni~,,:,;, en proporcióll a S113 respectivAS aport:~H..iom~s al Cupitn] Social.

Lo~ pa8°S de diviri~nclos se ltaTá n COU:.r:·l los cupones respectivos,;l. no ser que la

Asamblea <1cucrdc otra fonml. ele c0mw()haci(Ín. L.os dividendos no cobrados en

ci.rL.;o tirios, Gontados a p:utir de la fecha que so fije parn Sl.l pago, prescribir.~1H en

f.,vOI de la Sociedad. La .-\sa111blea Alltm1.fijru"á Ja rcrmuwración de los Consejeros y

Comisarios, la curu se cargará a gastos g.;-neralcs. Si l111mctc pérdidas, ést,1.':> ser,-lll

absorhida'i por los Acciomsl.a<; en proporción al respectivo rrúrnero ele sus <lcGiones,

pCl"l..) limit<lc!a. ¡"icmprc In obUg<tción ele los Accionist.:'l~ al p<lgo del impOlte eJe SlIS

suscápcioTlcs, sin que pueda exigír.:;ele ningún p3g0 adicional. - ~ - - - - - - - - w - - - • -

- - - ClLi\DRAGESl1vlA NOVL""N/\ .. - Los Soci.os FtUld:-ldúre.s 110 se reSCrVa11

p<-uiiG'ipac:i.én prefereJ"'ll:e alguna cnJ<ls ul.iticlac1es.- - - - - - .. - - - - - - -,- - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - •• - - DE LAS CAUSAS DE: DlSOLUC¡ÓN - -. - - - - - - - - •. - --

- - - - - QUINCUAGESUvlA.- Lo &'ócdnd se di,,,l,,e,,;, por.- - - - - - - - - - - _.- - - .. -11



- - ~- Expiración del témñno:fijado cuesta escntura- - - - - - _ ~ - - _ - -- ..... - -----

- - JI. - Impmtibibdad de segmr reali7...3I1do el oltieto prirICip:JJ. de la Sociedad.- - - _- -

- ~ ill.- Acuerdo de los accionistas, tomado de conformidad cOtlel Contrato Social y

anla I....tly.- - - - - .. - - - - - - - _ ~ ~ - ~ - - r .. - - - - - - - - ... ~ .. - _ - -. _ ... - - - - .. - - --

- - N.- Por perdida de l~ dos terceras partes del Capital 3ocia1..- - - ~ - - - - - - - - --

-- ,'--- - -, -", ••DE LAS BASES PARA LA LlQUIbACIÓN ••• - - ••• - --.--

- - - - QUINCUAGESIJv[A PRJMERA- Llegado ,el caso de liquideción de la

'~,cieda(~ la Asamblea General de Accionistas designará pormayolÍade votosllOO o

·os .liquida.dore~ que serim. los representantes de la Sociedad y te:J\drim la'>

cuitados y obligacio11OS sefírllada, en el Artíoulo 242 (DosoielKos Cuarenta y Dos)

Ile, la Ley GenOraI de Soci,dades Mercll11tiles, debiendo p!=eder en SU oportunidad a

rcr·distrlbuclórt del remanente entre los accionistas. de ac~ cQnlo previsto enlm:

,lÜculos 247 (Doscientos Cuaranta y Siete) y 248 (Dosoieltos Cuarenta y Ocho) de

la propia Ley.- - ~ - - - - -- - - - -- - - - - - - ~ - - -- -- -- --------------------

- - - " QUINCUAGESIJv[A SEGUNDA.- La, disposicioneB de la Ley Ge1l<,raI de

'~-.iedades Mercantiles, regirán en todo aquello sobre lo que I1D haya cláusula

,xpresa ene~ta,escritul'a.- - - - - - - - - - - -.- - - - -.-.- - - - - - - -- - -- - -- - ---- ----

. QUJNCUAGESJM:A TERCERI\.-.,Cualqui~r.co~~ia:-que s~ s:ns~ite por la

.:elebnlCiól~_inteIJ?Tetación Y. cumplimierto de este ~ontrat.o. se someterá a los

rib1.inales 'Competerte:s ¿'tI F~-.;tado de Oa.v:aca- - ~ - - ~ - - - - - - :- - - - - '- - - ~ .. _. - - ~

"-"" - _•• ',' -- -- CJoAUSUJ_AS TRANSITORIAS. --------------.---

_' )'RllvIERA- La ""sclipoióny pago del Capital MínimoF:ijo, de la Sociedad,'

e h3o,ge en efectivo en la fom:a y propoxción siguiente:- - - - - ~ - - - ~ - - - ~ - - - - - --

--:=
/"f

/~~~~-t·:::/
.'..
. .;

··~~l\t

'"~0 .o,~"
~ "
g'i~
~5 ~
~f.., -";1

"(;"1
""'S

7)fi\ZC,IOr:¡
'ISLICtJ l}~
- y VE (

,ACCIONISTAS

" EUGENIO RUBEN LEYVA cARREÑo
.. PIO ABEL cARREÑa v ASQUEZ

ACCI01'<'ES

SERJE "A"

45

5

CAPrTAL

$ 45,000.00

5,000,00

o TAL: 50 $ 50,000,00

__ 'o" _ CINCUENTA ACCIONES NOMINATNAS DE LA SERIE "A", CON

,,'ALaR NOMINAL DE $ 1,000,00 MIL PESOS, C"ERO CENTAVOS, M,N"

~
IillA UNA DE ELLAS,-TOTAL $\50,000,00 (CmCUENTA MIL PESOS CERO

-ENTAVOS, MONEDA NACIONAL),-, - - - - - -. - - - - --- - - - - - - - --, -- ---
1 ' ' '

I "- - - SEGUNDA.- En la reunión celebrada por los otorgartes para la finm de esla
I ' ,
~scrifm:a-, los AccionisL.~ de la Sociedad, por unailimi.dad,. torn.aI-on los siguientes

~cucrdos:' - - - - •• - -' - - - - - - -. - - -,- - - - - - - - . - - - -- - - - - - - - -" - - - -, - -"

1

1

I

------------
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.~·~~I'~~~~ ..
,/e;',.'· j11i%'ttl -;. ',. .\if' ({~~ E ... JO. Que a partíT <l. ",la techo ,. Imslo .n tanto la Asmll!>I". Geno",J de

\, '•.~.'. 4~~~~>..~..fi;.<:'""'- ;I;;cdoJ'llsL<lS TlO acuerde ("'l/r.~l cosa. b. SOci.Cd.ad sea ;.¡dmi.nistrac-m y representada pCYf 1m
\~",:'q,I,""ll!~\V::'.(¡";} ! /, _ _
~tl!~ I(\9t1fN ISTRADOR 'líNl~O, tlomlmmdo para. oGupar dicho cargo, al C. EUGENIO

~" IIRt1Bé'N lEY\'A CAHRENO. - - ... - -- . - ......•. .. __ •• .: .

>\.~ !j-"- - 2° Designar como COMrSI\RIO de la sociedad a l~' C. CECU~IA PEREZ .

",,::,~ [CANO .• --. --,. --. -- - --. -- -- _.... -- --,. _. -- ..• --. ----.-- --.--

-'~ ~ 3". C()nfcrir al ADl\1IN1STRADOR T..rNICO nombmdo, todas l<lS fuctútades qne

se expresan en la clHusula TRJGÉSIMA OCTAVA de esta escritluCl.- - - - - - - - - - - - .

d
. , . I

.. - Las pr:GOIlRS CSlgru](t.o1S ya acertaron ~us cargos y h..m cauclOnado S'u nmlJcjo ¡l

vrolcstando su fiel desempcI1o.- - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

. - - - - TERCERA- El primer Ejercicio Social principiará en la fecha de fiona de

es1a c9crihirn y tellTlinar8 el día treina y tillO de Diciembre del afio en ~UtsO; los

~lJbSecllenl:cs ~'jerci<::ios Sociales, micrrt.ms la Asamblea de Accionistas nC' determine

otra cosa, f;on-cran del primerr> de Ew:ro al U'ehtLa y lULO de Diciembre de cada año.--

:•.' : ..•.. ;"~: -c~~~~e~i'e;:e:1':::::,

I

yO::g: ~ ~;,:,~~~: ";0' ::l~' ::o~~:"~: 11 •

JDéIIC::-1do con la lclm "A", el pelmíso qtle la Secretaria de Relaciones Ext.erioi"c~ I
otoJEó p:'lm la constitución de la Sociedad MCl'Cantil craacla eH virttlCl de este

ius-tnIrTlcnlo. Docurncrt.o cit.ano que protocolizo y procedo a lrarecribir a

C;Onl-i.TT11:lÓÓn, ÍJLt,egra y litem1Jncrtc, que es del teJXlI" sign~ente: "En el margen

:=;npcnor i.7..qui(:Tdo un sello con el Escodo Na.ciornl que d\cc: E8T .1\..D03 UNIDOS

MEXrCANCXi. SECRETARIA DE RELACTONES EXTERIORES.' MéXICO.

D1RECCION GENERAl" DE ASUNTOS JURJDlCOS.·QIRECC10N DE

PERMISOS ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL.· SUBDlRECC10N DE

SOCIEDADES· PERMt'5Q: 2001,863.· EXPEDlENTE: 200320001738· FOLIO:

5A.0612.f3. - En 3t.r.ncjón n 1<1 solicitud presentada por el (la) C. M ARIA

i\NTONIFTr\ eH AGOY A MENDB2. estaSecretiJJla cünccrlr. d pPirrniso para

con.-s:tituir l.U13 SA DE CV b<:.l:io la dcnormJl(lc;ón MATER.L6J...E3 PARA EL

DESARROLLO DE !'-1ExICO. SA DE CV.- Ef'it.e penniso, qucdani condicionado a

ql1e en los Est(llutos de la Soc.iedad que se cono.¡:lituya, se i,n<)e.rte la clánsnla de

exclusión de extraJ~eros o el convellio previsto en la l.T:.'lcción 1 del A.ltiC\ÚO 27

Constiluc.iorra1, de confonnidad .;cmlo que establecen los flníclllos 15 de 13 Ley de

Inversión E;~;t1(tlriel'<1. y 14 del RegJruncnt.o ele la Ley de Inversión ExlrcU!iCH1 y del

Registro Naciomll de Inversiones Extranjeras.- El interesado deber dnr aviso del uso

de· e~t.e permi.so a la Secrct;:uia de Relaciones Exteriores dentro de los seis m~scs,

11 siguiexues a la ex¡.'"I(:dición<lcl mismo, de confomudad conlo que establece el rutíc111o(j, "

!¡1 18 del ReglameJlIQ de la Lev de Inversión E:-d.rnlll·ern y cJel Registro Nac;jo1l31 de~:l' - . .



o

Inversiones E~eras.- Este permiso quedará sin efectos si dentro de los nDvenla

'as hábiles signiBrtes a la fecha de otorgarrñento del mísrno. los irrt.eresados no 1]· '.
n·

cuelen a otorgar, ante fedatario público el fmtru.Inento correspondiente a la, 11

onstitUGÍón de que se trata, de conformidad con lo que establece el artíGU10 17 del !
.eglamento de la Ley de InversiónE:l<trar9era y del Registro Nacional de Inversiones

,:;.d.iaI'!ieras; así mismo se otorga sinperjuicio de 10 dispuesto por el artículo 91 de la

Je:y de la Propiedad lDcb.:tstrial,- Lo arterior se coI11L1I1i.ca Con :fun.da:rnento en los

'.culos 27, fracciónI de la ConstituciónPolitica de los Estados Unidos Mexicanos;

8 fracción V de la Ley Orgánica de la AdÍninistraciónPúblicaFederal; 15 de la Ley.'

Inversión E:l<trargera y 13, 14 Y 18 del Reglmnento de la Ley de Inversión

.xtrm~era y del Registro Agrario N""ional de Inversiones Extranjeras .• Ol0CACA,

,AX a 15 de octubre de 2003.· EL DELEGADO.· LIC. JUAN MANUEL PEREDA

.GOYA- RUBRICA.- Un' sello en t.i.nta con el escudo nacional que dice:

,;g-fADOS UNlDOS tvlEXlCANOS.· SECRETARIA DE RELACIONES

_KrERfORES.·MEXlCO.-DELEGACION Ol0CACA.".- - - - •••• - - - - - - - -- --.

,- --- -.-- --- - •••• ···GENERALE S --- ----- -,- -----,-- •••• --

,- - - - - Por sus generales lo~ comparecientes roanife!>taron ,ser: - - - - -.- - - - - - - - - - .

,. , , •• EL C. EUGENlORÚSEN~A CARREÑO nació en Oootlán de I
iMoce1os:. Oaxaca,. el dia trece de julio de mil !l0v~cientoscua:enta y síete. habita enJ:a I
casa sin níunero de la calle La Soledad,. en el lugar de su origen, es casado e

Ingeniero, oonRegistro Federa! de Contribuy~es LECE470713R68- - •••• - - -.-

'''. - - • - EL C. PIO_ ABEL CARREÑO VASQUEZ, nació en O<:ot1án de MOl'Olos,

Oaxaca, el día cinco de mayo de mil novecientos tteillta y cinca, habila en la casa sin

miroero de la calle sin Nombre, La Soledad, Ocotlimde Morelos, Oame2, es oasado y

Prodú.clor de· proq.uctos del campos, con Registro Federal de Contribuyertes

CAVP35ú505SQ6., _•• - - - _•• - - - -. -. - _••• - - - - - - - - - •••• - - - - - - - - - --

- - - - - LA C. CECILL'I. PEREZ CANO, nació en San Jerónimo TlacDChalmaya,

Oaxac~ el dia veinte· ge ru::'viBJTIbre de mil noveciertos sesenta y rrn.e.....'8. habita en la

casa número mil ciento dos, merlor dos altos, sector centro de esta capital. es casada

y Contador Público, con Registro Federal de Contribuyentes PECC-691120RH9.· - •

•• - -- YO, LANOTARfO, C ER T IFIC 0:- -: •.. - ····-c---'--········
~ .

. \1 ~ ~ - - - UNO.- Que conozco a los otorgantes, quienes a mi juicio tienen capacidad.1

lllegal 1)~ obli~~e y cOl~atar. habiéndose ideJ~fiC8.do ~le.name~e. ante rni.

li
l
:=~~.c~~:S~:~~~~c~ ~~I~~:~'~~'~ ~~~~ ~~t~~~~~: ~~Ii

I _.- - -'- DOS.- De confounidad Gon 10 dispuesto por el noveno párrafo del ~mfcu.1.o l'
1\ veirtísiete del Código Fisocl de la Fedemoión y por 10 regla dos PUTlto tre, punto)1
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61'" ¡;.'''''''''W \'~\: ~l" .~. ~... i: imlc:ve ítllimo pórraio de la Ras:oluci.ón 1....1iscal<Íru'1a Fis¡;al. j)íU'a.dC's mil.<k....s. I~p.,o.
,'l., ..~'t""Xt.~if' f; •

. ?.:~'{'Z> f.~..;;if!' ~. -~~~qllC1i H los s~')l.;ios para:que.Ule exJñ.bie.lan.slIs.cédulClS de idelJlific;.1c..i6.n
~~~f! ,,,,,,,, '.. /.J

. ~~?'''''~~.....~~~¡,;y ~7o. obligación fisc ...l Ct':'010 SOI.,;'~'l~, io (pIe no me fue Hcre<1.ila(k.... pOI' h) q'le

.. ' "\ 10;9J'" '" dar el <1.\;,'0 "Oll"'1'" ,,1"'111 "" 1>1 ~i"CI"I."Tia de ¡·jacie.nda y Cré,Uto Públi,·,'.

~~ /l~il qJJ~ i1g¡ego al flpcrtdicc ele la.prc~erd..e actEl irnt['¡:':l'l.do c.on la letl'"il '~.C" ,•. ",\ _. - -.- - ,:". -
~l

. . - - - - TRES.- Que lo rzlm:iolr.ll.1o e iJISCllo.cQ¡;cucnh'l JleLlIcJde ":OIlSUS "tigimles.--

- - - - CUATRO."';" Qllc,lci c~tn (,:$crilura a loo c ....~mparecie.nl.e_') 3 quie.ncs le~;.!l1l:t",

"aber el \'310r 'i la.') cor~ccllellcim; leg.~es de Sll conlerriclo y habietldo rnanife::;tndo!iu

,\"'I1I1onmL1nd. C")J1 la misma> la fim1üIl el día de su llw)Ii.1.· Doy .fi~.- -.- - - - - - . - - - - -'

. - - - ,FlRM 1\ DEL C. EUGENl.O RUBEN LEYVA CARREÑ0.- - - .. - .. - - - .

, -.- , FIRMA DEL C.. Pl0 r\HEI. C,\RI<Ei)o VASQUEZ.- - , - . - - - , __o -- - - .. -

- -- - FIRMA·DE LA c...CECIUA ~EREZ,.CANO.-_-, - - - . - -'" --- - - - - - - ''',

- - - - ANTE I-ll LlC 1-I¡\RL>\ ANTONlET¡\CHAGOYAMENDEZ.- RUBRiCA.-.

, -- - El. SEU)) DE AUTORl?-\R DE LA NOTARIA.. - - -- -.' .. - - - --, - - - - - -

-. - - - EH [a Ciudad de Oa.'«lt,~a d~ .11.1"rÍrcz. el t;¡mlm de rK1\1.ombre elel c.u10 dt'.s 1111] tres, '

ul.orizo dcunilivml'lfml.e e:-:·I.o e.i;:ait1Ll"3 I)"x eslar ot.o~..,3da la C¿duli1 de Id~JllifiGa(~(0tl l'
';~cal ¡XX 1:1. S~cre(;u'ía de l-Iac.ieuda y Crédito }"'úbli.c~"'I y s~d:isft::ch.)~ lodf'\s k1$

qlli~¡lt":' de Ley.- DI..1Y Fe.- M,.A,. CH,~GOYA Ml-~"\JDF.l..· RUERICA.- ~L SEl.l....O

JE Al!TORT7.'\R.DE LA NOTAIUA.- - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. - - - .. -

-.- - -- -- - -- - - - - -- - - - - - -NOTA MARGINAL- ----- --------- --- ---

- - - - NOTA PRIMERA.- En esla fecha agrcg('I élJ apellcLice de c~ta CH'liluc\l

l:..li"c¡¡ilil. ,;on 1<1 lct1(1 "B". c0pi.l de 1(1 Cédula de h't;:c¡;pcióll al RcgislI<..' Fcdeml de

:onl.ribuycnlcs - Oa....:::Ica de ju:ire.z, O;l.xac:a. a curúro dc I1o"ieITll>rc del nño d0S mil

1'''.- Dc';' Fe.- M.A. CHACOY" MENDEZ.- RlJIlRIC..\.- EL SELLO DE

\[)TORJZAR DE L!\ NOTARlA- - - - -.: - - - - -: - - - - - . - . - - - - - - - - - - - -: -.

-.' -- - -- - - - - - - -- DO~UMENTOS¡JEL APÉNDICE - - - -- -- -- -- - - ----
, .. ',_ ..-.~ ' . ~.~ '. . '... .,. - '_." '.. . ,.. . ... ,"., ,.1.,...· 1,

- - - - (~EDU,LA DE TDENTIFICACiON FJ.~~N,..-.En e! lTL-lrgcn :;;~lperior izq\li.erdC'
.... : ".,.'. l.' '. '. I ., .• .) "' .. ','. l',.•. : ,', ...•.. : ..•...• l. '"

11,\; !í)~(.)Ul)o.) ;il.l.1rrcSO. (k~ .)ul¡Se.c:l~la¡:i:J (.~('. ~3pjC,~J,:~ Y. Cl..e~~t? .p~:lb1j:o 'l~c di.::e.:

SlICP.- S/\T.- _SERVIC10 DE ADMrN.~~T.RAC10N. YR\.l1\'T.~RL\..;

ECP.ETAIUA. IJE K¡\(~lENl).-\ Y .Cl<E1)ITO PUIlLlCO., C.Emn,A DE.

rJENTII'.IC'\CIClN .R:3C;\L.- (L\VE DE lDENTJF1CAClÓN FJOCAL.- CL!\VE

)CL REG. FED DE CONTRJBlIYENTE.-MDMU3102I1Fr2.- NO¡,113RE,

)ENO:'"IlNACION O RA7.j)N SOC1AL: MATERJALES PAR..\ rT·

JES.'\RR.OU.{) DE ME-:X1CO. S/\ DE c\r._ FOT...rO: F713C9·,1.- OAX·~2f.W¡'20n."\.

"" 7]MTOrOWO.~ h'JSCRIPCION EN EL R.F.e.- RFC-l.- EL SERVICIO DE

\Dt\HNTSTHAC]O}j TRJ1~UTAR1·\. LE DA A CONOCEn. .EL REGISTRO

:8DERA.L DE CONTRJBITrTNTES. QUE LE l-lA Sn)O ¡\SIGN/\DO CON BASE
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EN,LOS· ,DATQS.··QlJE .,PROPORCIONO, LOS. CUALES. Hf,.N QLrilDiillO

REGJSTRADOS.CONFORME A LO.SIGUJENTE ~O¡v.:B.RE, DIo'NONJlv1ACION

O R..'\2iON .SOCIAL; MATERlALES PARA EL DESARROLLO D.E M:EXIe<), SA

DE CV,-. DOMIClLJO: MORELOS IIUZ ALTOS ~ENTRO.O/\X".C.'\ PINO

SUAREZY AVENIDA JuÁREz OAKACA DE JuÁREz OAX"'-CA c.P., 68.COO.,

CLAVE. DEL R.F.e.,.. MDl\1031020FlZ.-. ,\DMJNISTRAC10N .LOCAL DE

RECAUDACION: '. OAXAGA,- ACTIVIDAD:. MATS. MET PARA LA

CONSTcRUCCIÓN y LA INDUsTRIA.- SrrUACION DE REG1<;TRO: ACTIVo.

FECHA DE lNSCRlPCION: Z003ilQl22.-FECHA DE lNlCJO DE OPEtlAC10NES:

2003/10120.- ~OBLlGAC10NES.- ·CLAVE.-DESCRIPCION.- FECHA AL'!'A.- A3

)J....1PAC Es sl.~iel.o del· impu,,!stcr al .aútí.vo. 2003/10/2.0_-:= S411 Otra Institución

ogrupucion. Ol'ganismo, sociedad u.:.:lsociación.ci-...·i.l con :fines 2003/10/20.- V5 IVA.

.por- los· 8olos . o t1e:tivid;:u:ies que Tecilicen .ca1.f.Sa este impuesto 20D3/1O/20.

TRAlvHrES EFECTU,'.DOS.- IN3CRlPCrON PEP~~ONt\. MORAL.- PECHA DE

PRESENTACI0N:. 2003il0í22.• ·FOLlO DEL TRAMrl'E: 2615359.- O."c,YACA,

(lAX.. A . 31 ,DE OCTLlBRE DE 2003.-....- ADMINISTRADOR LOCAL DE

RECAUD.!l.CION. QA-'C/"CA.•. LIC. MAú"RICI0.JOSE MOLn"A 13ERI"¡UDEZ.-
RúbriC:1.- 001l3310S2617A. _ro • - ~ ~ _

~ ," - - - AAnCULo DOS l\-fIL CUATROClflrrOs nZEINTA y CINCO DEL CODiCiO

Cf.'v'JL nEL ESTADO.- En lodos los Poderes.. GenernJ€'s para Pleitos y C0.br<U1.t<l.S hastan'i.

qm··se d\g::t CJl.le:.$e..c!tQJ.:S~ .cqn.t9ctas las ~F1.cult~.de~ge.fl'a'·,rn]es .Y I,as e~eci:tIe'.s que rl7l1uiera."'l de

dru;;;ula ~J)e:ci<~¡ ~On.tbt1l1e ::t la uy, para que se eutí!;,;lldan conferidos silllinlitaci6n 1l.J,~u[m.. -. ., . '., '. " . .- .. - -. . ~ .
En los Pode-res Gen..-nl1es para administrar bieDe~, baslar expresar qUE:' se clan c:on ese

C:.1rnCfl1r p<m'l q!le eJ Apodert'J:lo .ienga. toda cl~dSe de facuJ1ades admini:::t<f1J.iv8$,- En los

Poden:'$" Generales para ejercer act.o.;; de dominio, bastar que se dl:"ll ~on a~1:" carácter para

qut', t;>.[ Apod~;'T~.dQ to'lttga todas las facultades de dut;>t) o, tilHlo en lo relativo a lns b¡t;>l1es como

p'i:lJ"R.hac"~r J.ad::! clase de ,ie-stioÍ1~8 a [¡"n de {iefende-rlos. ~ "Cl.;anuo se c¡tljS¡~ratl limitar en 10:'

Ires"' disbs" <inre~ mi3ndom'ldos: las Ih.ctiHades· de los Apodenldos se C'oJ1$igmu'¡í¡l In.."

jimitacio¡j~s o los poderes sen'trr e-spccialt>s.- Lo~'Nolar¡o:; jns~rt.f.1Tán este-·.~íctll0 8n los

testimonios de-"los poder$s qu."" -otorguen.- - w w __ - - w. - - - - - ••• " - - - - _ •• -

.,

./)~

':}~~~!'

OIREi:CJOi'i
?IJ~UCO il-I
~ YDI:.
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BOLETA DE REGISTRO

RFC I N~. de S~I il'!::17703

Boleta de P~go No.:

Boleta de Pago No.:

folio Mercantil I Folio de Muebles ~

ID Fec.ha
Registro Rf.!gi.stro

1 M4 COI1S
13·11~ZOO3 1

Antec. Registra/es:
OrRrMl::R f\NTECEDENTE

. -.~ Ql7-rc.chos de Insc"lpción $733.00
" ;~ldjsjdjo $.00

Fe~h'a" 11 Dcl mes de
fnscrip'Tion No.: 3
De Fec;ha 13 . Del mes de

. El C. R~9istradoTNo.:

).

--------_._---------_._-----_.. __. --

GOBIERNO DEl ESTADO DE OAXACA
SECl{fTARIA Of. FINANZAS

RECtIlD OfICIAL
i'ALAClO o¡: G06!E~NO t'LANlA ALTA

OAXACA. OAX
IU.~. GEo-I'¿21 201.KJ..'\...

t1~.TERIALE~:; PI\R!\ EL DESAK[\UOLO Ve HEX. i)1.-10-''';1~J::E._-_.._--~_--.----------.-.-.-_o. __. - __,__ . _.__ ',. - .__ .8 RECIFi.IMOS DE:
z-.
~ LA CANTIDAO:

".
p..!
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- - - YO, UCENGADA GUA[14.lUPE m,.'l,.z. CA..RRANb\" NQfA.RW PUBliCO
"" ',. _", ";' l.; .'\

NUMERO OCKENTA y TRES EN EL ESTADO DE O,!\.)(AGA, ACTUANDO t:l'ÍrV\~.,
. ~"¡"'.~,";.\

OfICiNAS UBiCADAS EN LA CALLE CENTENARIO NUMERO TREWlá.-.Y-O'@Rd''':C.. }

iNTERiOR "O", fr. ESTA ViLLA DE ETL".. OA'IACA.- - - - - - - - - - - - .. - - .. -- - - - -- --

- ---- ... - -- - ---- - ----------- ---GER TlflG 0:-- --- - ---- --- ---- ---- --- --

- - - QUE. EL PRESENTE CUA.DERNiLLO DE COPlA.S f010S1A.ltGAS, COMPUESTO

DE DlEZ FO.JAS UTlLES, ESCRITAS POR EL A~CVERSO y REVERSO A_

EXCEPC¡ON DE LA ULTit~t~. ES COPiA HEL Y EXA:CT f.-. REPROD-IJCe.:l..ON üE SU

OR.iGiNAL.. GGRRESPONDENTE A.L lNSTRLlf4ENTO NU[~lffiO l1.02ti (ONCE Mtl

.\{EtNT~S8S) VOLUMEN NUMERO CDL):XH (CUATRlCENTE~MO SEPTUAGESlMO

SEGUNDO) DE FECHA VEINTE DE OCTUBP-..E D-EL AÑO [,'ÜS M~L TRES, PA.SADO

ANTE LA fE DE LA LiCEIIlG1AD.". '."".RíA ANTONlETA GtiAGOYA MENDEZ. NOHRlO

PU8UCO NUMERO SETENTA Y OCHO GEL E81'Aoo DE OAj,AGA~ QUE CCt¡~TIEN.E

EL CONTRAro DE SOCiEDAD OENO~iNADA "fitA.TERLA.lES PARA El

DES,"RHOLLD DE ME<!CO" SOC¡EOAÜ A.NONU"1A DE CAPtTFtL YA.R1A8LE, fAtSt..-i.O

QUE ME fUE PRESENTADO POR. PA.RTE iNTERESADA A QUIEN DEVOL\!t OESPUES

DE HABER HECHO EL COTEJO Y ANOTA.ClON CiJ-RFESpo0NQ~~NTE. SE TOMO

R.AZO\\! DE ESTA_ CER.TIFiCA.CION EN EL ACTA 2456 (OOS MiL CUA,TROC1ENTOS

CiNCUENTA 'i CiNCO) VOlU¡.tiEN NUMERO fU (CUARENl A y UNü~ DEL

PROTOCOLO NOTARiAL A Mi CARGO, MANflANDO AGP..EGAR A SU ."PENOIGE

M.A-.RCADA CQt~ LA LETRA ''N'' UN TA.~"HO SlM1LAH A. LA. PREsa-.rn:.- DO"{ FE.-

- - - EN LA VILL" DE ETL\ OAXACA, ALOS VEINTlNIJEVE mAS DEL MES DE

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ------------------------------------·-----------------

j:

i

. "!,:' .,:.'
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- - - - - - - - - - - VOLUMEN NÚMERO:· 125 (CIENTO VEIN"~ _J!fc~~k~':~~,;"\~ -
~;~~~~~~~~~~~~_~~~_E_~~:_- _1_1:~~5_ ~~~~~_~~~ ~~~-'f:~-~'~~;~:r:~}-,~lP-~
~ - En el Municipio de Santa Lucia del Camino, Distrito del ¿~~'~~'~~'::~~r#~~~ada
de la Ciudad de Oaxaca de Juarez, Oaxaca, México, siendo las' oricttFioras con

treinta y cinco minutos del dia cuatro del mes de marzo del año dos mil diecinueve,

ante mí, Maestro En Derecho Arturo David Vásquez Urdiales, Notario Público

número Cien del Estado del Oaxaca, con residencia en esta Ciudad de Oaxaca,

actuando en mis oficinas ubicadas en Carretera Internacional numero Dos Mil

Doscientos Veintiuno, de la Colonia Las Flores y en ejercicio de mis funciones,

HAGO CONSTAR:- Que comparece la Ciudadana ERIKA IRAís LEYVA

MENDOZA en su carácter de Administrador Único de la sociedad denominada

"MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MÉXICO", Sociedad Anónima De

Capital Variable, S.A. DE C. V., con el objeto de otorgar un PODER GENERAL

PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, a favor de la CIUDADANA ILlANA

NARVÁEZ HERNÁNDEZ, apercibidos de las penas con que la ley castiga el falso

testimonio bajo protesta de decir verdad otorga las siguientes: - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C L A U S U L A S.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- PRIMERA.- La Ciudadana ERIKA IRAís LEYVA MENDOZA en su carácter de

Administrador Único de la sociedad denominada "MATERIALES PARA EL

DESARROLLO DE MÉXICO", Sociedad Anónima De Capital Variable, S.A. DE

C. V., con el objeto de alargar un PODER GENERAL PARA ACTOS DE

ADMINISTRACIÓN, para que lo ejerza, con todas las facultades generales y las

especiales que conforme a la ley requieran poder o clausula especial, a favor de la

CIUDADANA ILlANA NARVÁEZ HERNÁNDEZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - SEGUNDA.- Este poder se confiere y otorga con la amplitud de facultades que

establecen los articulas Dos Mil Cuatrocientos treinta y cinco, Dos Mil cuatrocientos

Sesenta y Dos y Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Siete del Código Civil vigente en

el estado de Oaxaca y sus concordantes o correlativos los artículos dos mil

quinientos cincuenta y cuatro, dos mil Quinientos Ochenta y dos y Dos Mil

Quinientos Ochenta y Siete, del Código Civil para el Distrito Federal y demás

relativos y aplicables de las entidades federativas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -_~ ~

- - - TERCERA.- Los Apoderados aqul instituidos, a titulo meramente enunciativo y~ O
no limitativo, quedan expresamente facultados además, para:- -. - - - - - - - - - - - - - .,~~;'..~~ C);
- - - PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION.- En cuanto a las~ tz:
facultades de Administración, el Apoderado tiene todas las de un AdminIstrador.. l--l: I

general, podrá realizar todos los actos y otorgar todos los contratos o convenIos~ E-l1
tendientes a la conservación del Patnmonlo de su Poderdante, administrar toda'~ ~~I

;~~:: :~e:~:::Sn:ci::~:b~e~~ ~~~r_a~ _s~~_r~~~a_s. ~ _P:~~~~t~~ ~_~u_ ~~~~d~_~?n~~..) ¡j
- - - PERSONALIDAD - La Ciudadana ERIKA IRAís LEYVA MENDOZA me

acredita la eXIstenCia legal de su representa con el Instrumento notanal Númer



once mil veintiséis,] voJumen número c;uatricéntes,im:o septuagésimo segundo, de

fecha veinte ele octuJ:ffe Qel dos mil tres, pas~daante la fe de la Ucendada ~!¡jª

Antonieta Chagoya Mendez, Notario Público número Setenta y Ocho del Estado de

Oaxaca, que contiene et acta Con$titutiva de la $ocieciad Mercantil denominada

"MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE Mé<ICO~ sociedad Anónima De

Capitel V",iable, inscri~ en el Registro PUblico del Comercio bajo el folio mercantil

llÚmerQ fi7J;i.§, con fecha trece de l1QV!embre dergQs mil tres, mismQ qye en original

tuve a la vista. ~ ~ ---.., ",,-"" -"",- ----,..-- -- - --~- -~ ~~.,~ .,-- -.., - -., - - - - ~------

• •• YO, EL NOTARIO CERTIFIC;O Y DOY FE••••••••• - - ••••••••••••• - - - 

- - -~- Que conozco al Otorgante, quien a mi Juicio tiene Capacidad Legal y Natural

para obligarse y contratar, que no observo en el manifestaciones patentes de

incapacidad natural y no tengo Noticias de que esté sujeto a incapacidad legal. - ~ .. 

- - .., 11.- El otorgante fue Protestado para que al declarar se conduzca con verdad y le

advertí del delito en que incurren,las personas que rinden declaraciones talsas ante

Autoridad Distinta de las Judiciales y por sus Generales manifestó ser.- Mexicana

por Nacimiento e Hija de Padres Mexicanos.- ERIKA IRAis LEYVA MENDOZA,

Originaria y vecina de Ocotlán de Morelos, Oaxaca con domicilio en CaIle La

Soledad sin número, de paso por esta Ciudad, nacida el día diecinueve del mes de

diciembre del año mil novecientos setenta y siete, casada y terapeuta, con clave

única de registro de población (CURP) LEME771219MDFYNROO: - manifestando

que se encuen~n al corriente en el ~o de impLJestos sobre la re~ $in acreditarlo

previa advertencia legal se identifican con su pasaporte; Cuya fotocopia agrego al

apéndice de mi protocolo bajo el mismo número de este rnstrumento marcada con la
letra OlA". - - - ~ ~ .., .., _

•• 111.· Que me identifique plenamente como NOTARIO con el poderdante y le hice

saber el Derecho que tienen 4e Leer Personalmente este PODER, asi como

también le sea explicado sU contenido Por el NOTARIO; derecho que hizo valer y en

este AetQ ej<?rció.••••.••• - • - - • - - •••• - - - ., - - - ••••••• - - • - - - • - •••••••

• •• IV· Qu,: el conterudo dei presente instrumento no implica el establecimiento de

una relación den~gocios por tra:tarse de un acto ocasionaJ,y no como resultado de

una relación formal y cotidiana con, el suscrito notano. _- ~ .., ~ w __ .. w ~ - - -

- - - V.~ Que hice del conocimiento del compareciente que el acto consignado en

este instrumento No constituye una actividad vulnerable ,de acuerdo al artículo 17 de

la Ley Federal para la prevención e identificación de operaciones con recursos de

procedencia iHeita y No es objeto de avíso ante la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público. .;.. w .. _ .. __ ~ __ .. __ ~ '_ .. w w - _

- - - VI.· Que lel ai poderdante el contenido de ésta Acta y habiéndoie explicado su

valor, consecuencias y alcances legafes manifestó su conformidad y comprensión

pfena, firmando en unión del suscrito notario para legal constancia.- DOY FE.

Autorizo definitivamente este instrumento por estar satisfechos todos los requisitos

de Ley.- DOY FE.········ ••••• -_ •••••••••••••••••••• _••••••• _••• -

• •• ANTE Mi: MTRO. EN OCHO. ARTURO DAVID VASQUEZ URDIALES.·
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RUBRICA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

- - - FIRMA DE LA CIUDADANA ERIKA IRAls LEYVA MENDOZA. - - - - - - - - - - - --

- - - EL SELLO DE AUTORIZAR DE LA NOTARIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

----------------------INSERCION--------------------------

- - - - - ARTicULO DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO DEL CÓDIGO

CIVIL PARA EL ESTADO DE OAXACA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En todos los Poderes Generales para Pleitos y Cobranzas, bastará que se diga

que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran

clausula Especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación

alguna. - - - En los Poderes Generales para Administrar Bienes, bastará expresar

que se dan con ese carácter, para que el Apoderado tenga toda clase de facultades

administrativas. - - - En los Poderes Generales, para ejercer Actos de Dominio,

bastará que se den con ese carácter para que el Apoderado tenga todas las

facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer toda clase

de gestiones a fin de defenderlos. - - - Cuando se quisieren limitar, en los tres casos

antes mencionados, las facultades de los apoderados, se consignarán las

· ..,1imitaciones, o los poderes serán especiales.- - - Los Notarios insertarán este

. Articulo en los Testimonios de los Poderes que otorguen. - - - - - - - - - - - - - - - - - -

ES COPIA CERTIFICADA SACADA DE SU ORIGINAL Y COTEJADA CON EL

MISMO. VA EN TRES FOJAS ÚTILES. DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS,

QUE SE EXPIDE A FAVOR DE LA CIUDADANA ILlANA NARVÁEZ HERNÁNDEZ,

PARA QUE LO EJERZA EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS.- EN EL MUNICIPIO

DE SANTA LuciA DEL CAMINO. DISTRITO DEL CENTRO. ESTADO DE

OAXACA. A LOS CUATRO DiAS DEL DE MARZO DEL AÑO DOS MIL

DIECINUEVE.- DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --
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Total a Pagar. $ 836.00

Mes de Facturación: Julio

Pagar antes de: 15-AGO-2019TELEFONOS DE M EXICO S.A.8. de C.V.
ParQue V\a 198. Col. ClJauhlémoc
C.P. 06500 Ciudad de México
RFC: TME640315-KTG 21-JUl-2D19 DV 8 Teléfono: (55) 1710 6017

Factura No.: 120119070100463

GARATF. A YALA ALEJANDRO

BLV INTERLOMAS 14
INTERIOR 305
S.·"\N FERNANDO LA HERRADURA
HVIXQVILVCAN DE DEGQ EM
C.p.5n63-CR -52762

111I~1I11111111111111111111111111111111111111111i1111l1111~11IIIIIII!IIIIIIIIIII BO

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

RFC: GAAA70081 1M10

Aprovecha las Soluciones
Sin Costo en los Paquetes Infinitum Negocio.

e CORREO
~NEGOCIO

~ RESPALDO DE
M INFORMACiÓN

l!il SEGURIDAD
"-'JI INTERNET

,----,------------------------- 00000 ---,

~
'~J

• Registratll en telmex.comfactivacion • 6~jalas atu computadora.• Instálaias y comienza Q utilizarlas.

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Antenor 836.00::...::.. c.=.c:..:
Cargos del Mes 01- 635.94

Su Pago Gracias 4·Jul·19 . 836.00

Cargo por Redondeo--= +_0,,7,,8

Crédito por Redondeo' ·0.72

Servicios de Telecomunicaciones

IEPS 3%
IVA 16%

Total

713.58
706

115.30

S 835.94

Saldo al Corte $ 836.00

¡ochocientos treinta y sllls p6sos 00/100 M.N.)

'La difereneia de Celllavo~ ilp~ear.i en ~U proUno E$lildo de CUenta.

Inl. AlenCIOn a Clientes: 01 (800) 123 0321 6 desde su
LInea TeJmex -321.

~--------- Administra y controla -----------.,)
Las principales operaciones de tu Negocio con las Soluciones de Aspel

11 ~ ~ 11 ~ El o/
'------==---' P4'O Inll)'\01' ¡"llJl"l<K;iI.t<,"';',;[lll tolmu.upol ./

Telélono:(55) 17106017 Mes de Facturación: Julio Pagar antes de:15·AGO·2019

ova
Total a Pagar por Servicios de
Telecomunicaciones de $ 836 00
Telmexy otros Servicios . •

1111111111" """"1111111111111 11111"' " "155171060170000836009



) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

La Dirección de infraestructura y Adquisiciones, a través de la Coordinación de Adquisiciones y
Servicios, pone a su disposición la encuesta de "Calidad en el Servicio y Transparencia ll

¡ la cual tiene
como objetivo conocer su opinión con respecto al procedimiento de compra en el cual usted¡ como
aspirante a Proveedor está participando.

Estado ce México, a 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

Datos Generales:

Nombre o Razón Social del Licitante:

Materiaie5 para el Desarrollo de México SA de 01

Tipo de procedimiento:

Convocatoria de Invitación a Cuando Menos Tres Personas de Carácter Nacional Mixta

W del Procedimiento: No. CAS-13P-77-2D19

¿Oesea contestar la siguiente encuesta?
Marque con una "X" su elección.
Si elige "SI", continúe con las instrucciones indicadas.
Si elige "NO", le agradecemos su amable atención.

SI



MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

IDstf~

Califique los SUpl,lestos planteados en este encuesta, señalando con una 'X' la correspondiente
elección, según considere (una elección por supuestol.

PeS;¡ffOllo de la encuesta:

I T<>talment,e En general En general -¡;otalmente
No. Evento d _-'_ de en ene·acuefUU

acuerdo desaeverdo desacuerdo

1 JUNTA DE AClARACIONES A LA INvrrACIÓN

El contenido del cverpo <:le la invit<;ción, es
1.1 daro para los bienes vla setviéiQs, que se X

pretenden adql,lirir () contratar.

!.as pregun11!S reaJIZilGas fJ.¡er()nl I
1-2 contestadas por el 'CüNAUEl''', <:p:n X

·"la<ldad, a¡¡egades-" k> fell'-'er1OO Y a la·
Normativldad V1gente y Aplicable.

2 AerO DE PRESENTAOÓN y PEllTURA DE
PROPOClSlONES

IEl 'evento se desarroUó con opo.rtunidad, ele
aCl,lerdo a la cantid.ad<:le propuestas que se

2.1 presen¡:aron en el acto, daQOflfbrmlQad X
con la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos 'l Servicios del ~or
Público.

3 EVALUAOÓNTÉCN1CA

La evaluaCÍón técnica se dio a conocer, de ~

3.1 aCuerdo a lo estableddo en la convocatoria X I l'
Ven la junta de aclaraciones.

4 JUNTA PúeUCA DE NOTlFICAOÓN DE FALLO

En este evento se especificaron los motivos
4, 1 Y el fundamento que sustenta la )( I

- determinación de los licitante< adjudicados
y de los que no resultaron adjudicados.

s GENERAbES ,

5.1 Ei acceso al inmuebj¡¡ fue expedito. X

5-2 Los eventos comenzaron en las fechas y X I
horas seftaiaa'as en la corwÚ~. .."

El trato que me dieron los Servi<:lores
5$ Públicos del ·CONALEP" durante ,el X

procedimiento de contretlción, fue
respetuosa y amable. '- ..L. ..L. ---'

o
J
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5.4
Volvería él participar en otro procedimiento

X
de contratación que emita el 'CONALEP",

El desarrollo del procedimiento de
5.5 contratación se apegó él la normatividad X

vigente y aplicable.

) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

I

¿Considera usted que el procedimiento contratación fue transparente considerando los numerales
1 al4 de la presenta encuesta?

SI

En caso de haber contestado -NO·, especificar en el siguiente cuadro las razones:
(En caso de requerir más espacio, le agradeceremos anexar las hojas necesarias)

J. \Orx:>. ¡.JOvv::;(z I-.It-em¿¡",de2

~

3
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CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

··SAT
•• Ser>icio do> MmlnI<tta<ión TrIbutaria

SHCP
"-CR:;r.~r,jA '" >;A<::"""',

,- ,~~í:PIT\) rüUCG

··SAT
•• sernc;o de Administración Tributarla

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

,-·.h ..

Lugar y Fecha de Emisión
HUIXQUILUCAN , MEXICO A 31 DE OCTUBRE DE 2019
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MDM031020FI2
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¡Datos de Identificación del Contribuyente:

RFC: MDM031020FI2

Denominación/Razón Social: MATERIALES PARA EL DESARROLLO DE MEXICO

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONlMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 20 DE OCTUBRE DE 2003

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 20 DE OCTUBRE DE 2003

Pagma [1] de [3]

Datos de Ubicación:

Código Postal:52760 Tipo de Vialidad: BOULEVARD (BLVD.)

Nombre de Vialidad: INTERLOMAS Número Exterior: 14

Número Interior:305 Nombre de la Colonia: SN FERNANDO LA HERRADURA

Nombre de la Localidad: HUIXQUILUCAN DE DEGOLLADO Nombre del Mun(cipio o Demarcación Territorial: HUIXQUILUCAN

Nombre de la Entidad Federativa: MEXICO Entre Calle: BLVD MAGNOCENTRO

y Calle: FUENTES DE ANAHUAC Correo Electrónico: mdm@cmt.org.mx

- .

MÉXICO
Contacto
Av, Hida.lg.o 77, col, Guem<ro. c.p. 06300. Cludild de Mex¡co
Atendón relefónli:::a: 627 22728- desde la Ciudad de México,
001 (.55) 627 22 723 d,"1 resto del país.
Desde Estados Unidos "i Canadá 1 877 4-4 80S 728.

dC'1urrdas@'sar.gobmx



MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

Estado de México, 04 de noviembre de 2019

COLEGIO NACIONAL DE EDUCAOÓN PROFESIONAL TÉCNICA

Presente

lJe conformidad con io estabiecldo en ia Convocatoria de InvitacIón a cuando menos tres personas

de carácter nacional mixta CAS-13P-77-2019, manifiesto bajo protesta de decir verdad que:

1) Oferto los bienes objeto del procedimiento con los precios siguientes:

PARTIDA 1

CANTIDAD
UNIDAD

No. CONCEPTO
DE BIENES

DE P.U. SUBTOTAL

MEDIDA

1 MEMBRANA PREfABRICADA DE
Al\FAITO M001FI(AOO <;Re:, (FqIRFNO-

BUTADIENO-ESTIRENO) y APP
(POllPROPILENO ATÁCTlCO) DE y 4.S
MM DE ESPESOR, CON REfUERZO DE S88 Rollo $1,119.S6 $ 6S8,301.48
fiBRA DE VIDRIO O POliÉSTER Y
ACABADO DE GRAVILLA ROJA 1 M DE

¡ ANCHO POR 10 M DE LARGO (UN

IROLLO DE 10 M2)

2 CUBETA DE 19 liTROS DE PRIMARIO
BASE SOLVENTE ASFÁLTICO BASE AGUA

DE CONSISTENCIA PASTOSA

FORMULADA CON i BITúMENES
REFiNADOS, ACEiTES FLAS1TFi(A,NTES 'j

MINERALES EN ESTADO COLOIDAL, DE
APliCACIÓN EN fRIO CON ADHERENCIA
A TODO TIPO DE SUPERFICIES. DEBERÁ

DE DILUIRSE CON AGUA EN LA 77 Cubeta $ 73S.26 $ 56,614.91

RELACiÓN ADECUADA SEGÚN
I ESPEC!F!CAC!Or-!ES. SE DEBER..!. DE EN

fRlo, CON UN RENDIMIENTO MINIMO

DE 1.0 A 1.S liTROS POR METRO
CUADRADO POR CAPA DEPENDIENDO
DE LA RUGOSIDAD Y LA NATURALEZA
DE LA MISMA.

3 I CUBETA DE 19 lo DE RECUBRIMIENTOI ELÁSTICO IMPERMEABLE CON BASE EN 177 Cubeta $ 973.18 $ 172,253.04

RESINAS ACRfuCAS, PARA APUCARSE

\

\- :S-J



) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V-

I SOBRE TECHOS YCUBIERTAS TANTO EN
OBRA NUEVA COMO EN SUPERfiCIES
QUE YA HABÍAN SIDO
IMPERMEABILIZADAS
(MANTENIMIENTO), CON UN
RENDIMIENTO MfNIMO DE 13 - 1.5
l/M2 EN COLOR ROJO TERRACOTA CON

UNA GARANTrA MfNIMA DE 3 A~OS.

4 TELA REfORZADA SINTÉTICA 100%
POLIÉSTER EN COLOR BLANCO. PARA
EMPLEARSE COMO MEMBRANA DE
REfUERZO DE ALTO DESEMPEÑO EN
~:STG..iA$ DC lM?l:RMLAS:UZAGÓN.
ÚQUIDA ASfÁlTICOS O ACRfllCOS. UN 6 Rotlo $1,048.08 $ 6,288.47

ROllO CON UN ANCHO DE 1.10 M X
100 M DE LARGO. UN (1) ROLLO

DEBERÁ DE CUBRIR UN ÁREA DE 100
M2, INCLUIDO 10 CM DE TRASLAPES.

-
Subtotal $ 893,457.91

IVA $ 142.953.26

Tot¡¡1 $1,036,411.17

~
PARTIDA 2

~

cm

~'L
Q ,~

CANTIDAD
UNIDAD

No. CONCEPTO
DE BIENES

DE P.U. SUBTOTAL

MEDIDA

ESMALTE 100 BRILlANTE COLOR GRIS
CUBETA 19

1 CLARO No. Cal: 126, TIPO COMEX, O DE 188
LT

$1,210.00 $ 227,480.00 .-/~MEJOR CALIDAD.
PINTURA VINILfCA SATINADA COLOR -

2 BLANCO OSTiÓN No. Cal: 764, TIPO 494
CUBETA 19

$ 940.00 $ 464,360.00
COMEX. O DE MEJOR CALIDAD.

LT

I ,
PINTURA VINILfcA SATINADA COLOR

CUBETA 19
3 BLANCO AMANECER No. Cat: 756. TIPO 82

LT
$ 940.00 $ 77,080.00

COMEX, O DE MEJOR CALIDAD.
---- -' _.- ............-:..........--0.- ..-....t....~•. -

PINTURA SATINADO-MATE COLOR GRIS
CUBETA 19 I ~4 A2UL No. Cal: 782, TIPO COMEX, O DE 82

LT
$ 650.00 $ 53,300.00

MEJOR CALIDAD

THINNER ESTÁNDAR PROfESIONAL EN
CUBETA 19

TAMBO DE 200 LTS, COMEX, O DE 70 $ 546.00 S 38,220.00 -S LT
MEJOR CALIDAD

SUBTOTAL $ 860,440.00

IVA $ 137,670.40

TOTAL .s.998,110.40
-~--- - ... - -- - " "'

-~ - ..



) MATERIALES PARA EL DESARROLLO
DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

1) Que acepto los términos y condiciones de pago que se establecen en la convocatoria, que
mis precios ofertados permanecerán fijos durante el procedimiento de Invitación y hasta la
emisión del fallo respectivo y, en caso de resultar adjudicado, mantendré dichos precios
fijos y vigentes hasta la terminación del contrato correspondiente.

Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad que los bienes que oferto en esta proposición
cumplen debidamente con las características y especificaciones establecidas en la convocatoria de
referencia y que, en el evento de ser adjudicado, cumpliré cabalmente con las obligaciones a mi
cargo que deriven del fallo correspondiente en los términos y condiciones estipulados en la
Invitación a cuando menos tres oersonas de carácter nacional mixta CAS-13P-77-2D19.

A~
¡LIANA NAR El fiERNANEl

Representante Legal


